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PRECIO DE SUSCEIPCIÓH

Madrid y provincias; trimestre.... 1'50 pesetas
Extranjero: ídem..............................  lO'OO id.
Ultramar: Uleig................................  IS'OO id.
N ú m ero  suelto................................  0 25 Id.

ADHIKISTEACIÓS Y SU5CRIPC1ÓH

Aílmiuistraclúa de Propiedades, Renías y Arbitrios,

La correspondencia se dirigirá ai Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

I  DEL H H  Di MtDHD
S E  E T J S L i a A -  L O S  L X J IS IE S

8 U 3 Í A . R I O

,l(,utifann<nío; Acta de la  Hoaiún d e l  del actual.—Ordou del d ia y ailí. 
oión pai-a la sesión de 12 del oorrionio. , i

Jiinla jniiu'eítJiíí.' Orden del día para la  BOsión do 10del aotual. 
jÜcuJíila I*rf>idenda: Bando dictando regla? solire los líanos del no

Mansanares. . . .  , . .
Coiaiííoneí,- Liata de asuntos pendientes do despacno.
Saerííaria.’ Decreto del Exoino. Sr. A lcalde, disponiendo, que por las 

dependencias municipales so proceda oon la  debida iim icipaoión a la 
coni'eeciÓn del proyecto do presupuesto para el ano 10<».—Anuncio de 
sorteo para nuiortización do Obligaciones por expropiaciones en el In te ­
rior,—Subasta para am ortiiaeión  de titu les do la  Deuda de Sisas,— 
AnuTioio determinatuio plazo y domAs condicíoitos para la consolutacjion. 
dfl créditns qtipi stf solicite por íos acreedores por Resultas y rBlaoion que 
BS cita —Otro» do eorten para amortizaciÓTi de Obligaciones del emprésti­
to deietíi.-O tro ,de  Imllarse ¿ la  venta las oTiontas generales del c.fercicio 
de I9í¿ —Subastas para ol aptovecliaTniouto do laa hidrbas procodoritcs 
de la siega del Parque del Ooste; suininíatro de tierra do brozo al ^amo 
de Arbolado; y onajenación. do uua parcela de torreuo ou lu ^aile de 
Guzm¿D el liuenOe-Roctíñcaeión.-Líí-.encias expedidas por los JNegO’ 
ciadoH 3.^ y do menor cuau tia .- Cotización on Bolsa do los valorea
municipales.—Acuerdos de la Comisión ejecutiva y Conscio de Adminis­
tración del Montepío m titiitipal.—Traslados do dom icilio  y nuevos em­
padronam ientos.-M ortal Ld.ad y natalidad de los meses de Abril y Atayo? 
Número do lectoren y obras facilitadas on el mes de Mayo, y libros reei-
bidos on la B iblioteca municipal.  ̂  ̂  ̂ i

í?íw»faiíüt*i'íi.' Ingresos y pagos veriflcadoB por es nerita do los presupues­
tos del In terior y Ensanohe.—Balance doí presupuesto del hnsaueno
hasta fin do Mayo, _  . , , i - i j  i

jliímínfaÍ7*ac/dn de Propiedades: Exposición do la m atricula del arbitrio 
sobre solaros»—Anuncio de hallarse A la venta la Memoria del proyecto
de la Oran V ia . ................. ..

jníenisHCídn dó Contttmot: Recaudación obtenida por el Exorno. Ayun­
tamiento en el extrarradio y por el arrendatario en el radio, dol J1 al 
ál7 de Mayo último»

Oórof nmnícípaící: íjas en ejecución» ■ * i
Rjlírirt Urbana: Denuncias y servicios por los Guardias mumcipaies»— 

Servicios del cuerpo de Bomberos.—Asuntos do la  Iiispeooión de currua- 
jos.—Servioios del ramo de Limpiezas,—Comprobaoión, bajas naturales 
y horas de consuniG del gas del alumbrado.—Juicios, visitas y comisos 
por las Tenencias de Alcald ía.

8 r̂is/ícdricía* Servicios prestados por las Casas do Socorro durante la
semana.  ̂ i  ̂ -j » i i ■

¿^anidad; Trabajos realizados por la  Junta tóciiK^a de salubridad e hi­
giene en el mes de Abril. , ■.

Abattoa: Recaudación en ol Mercado do ganados»—Recaudación por 
derechos de dogUello, p ieoio del ganado, etc., en el M atadero municipal. 
Precio medio en p laza de comestiblost líquidos y combustibles. 

Ccmsíiieríos; Innumaciones durante la ce man a.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

AYUNTAMIENTO

SlíSlÓN ORDINARIA DK 7 RE JUNIO DE 1907,— ExlractO, 
Pi’esidenciíi ciel Exorno. Sr. Alcalde D. Joaquín Sánchez 
de Toca. Asistieron los Sres, Aguila, Duque de Aróvalo del 
Key, Blanco, de Blas, CabaUero, Cao, Casamieva, Corre- 
cher, Diez y González, Encio, Patós, Fernández Victorio 
Fuertes, García Garamendi, García Orniaechea, Garraa 
Gascón, Gayo, González Lequerica, Outrao, Iglesias, Largo 
Caballero, López Martínez, Madrid, Jinzznntini, Conde de 
Mejorada del Campo, Paz, Prast, Salvador y Senra.
. Se abrió á las diez y diez minutos de la nianana previa 
segunda convocatoria, por iio haber asistido á la primera 
más que los Sres. Diez y  González, Iglesias, Largo Caba­
llero y Madrid Calahorra, siendo aprobada el acta de la se­
sión anterior.

A cuerdos; 1.° Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 3 de! actual, 
y dejarla á disposición de los Sres, Concejales.

2. “ Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil trasladando Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, por la que resolviendo de conformidad con lo infor­
mado por el Consejo de Estado, el expediente relativo a la 
compatibilidad do los cargos que simultáneamente ejerce 
D. José García del Mazo, Médico oftalmólogo y tocólogo 
de esta Corte, se declara;

Pj'iinero. Que no es obstáculo para el ejercicio del cargo 
de Auxiliar del Instituto Oftálmico el de cualquiera otro de 
la Beneficencia municipal; y _

Segunda. Que debe respetarse la especial competencia 
del Ayuntamiento de Madrid para declarar sin más limita­
ciones que las establecidas en las disposiciones generales, y  
muy especialmente en la ley de 9 de Julio de 1H55, con 
qué cargos son compatibles los de Médicos tocólogos de su 
Beneficencia inmiicipal. '

3. '’ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por
el Excmo. Ayuntamiento y  la Junta Municipal durante el 
mes de Hayo último, y  remitirle al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia para su inserción en el Boletín  d̂ cíuí, 
publicándose también en el del Ayuntamiento. _ _

4. ° Quedar enterado de haber trsaladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

D. Gregorio López Fernández, con su esposa Doña Ma­
tilde Alvarez Sáez^ á Vitoria,

Doña Alejandra Espinel del Hoyo, á Toledo.
D, Francisco Oelioa López, á Santander.
D. Eufrasio Ruano Almansa, con su esposa Doña Conso­

lación Pérez Martínez, á Higuera de Arjona (Jaén). _ 
Doña Encarnación Gómez González, con su hijo D. Isi­

dro Oercijo Gómez, á Cima de Villa (Orense). _
D. Patricio Martín Onzubia, con su esposa é hijos, á Va­

lladolid.
D. Antonio Martín Sampedro, con su esposa Doña María 

Josefa García Páez, á Málaga.
D. Tomás Martínez Ortega, á Mancha Real (Jaén).

O R D E N  D E L  D ÍA

j4simios y expedientes dictaminados por las Oomisiones.

\e '

COMISIÓN l."'— Oobier7iú interior,

5.“ Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la apro­
bación de las siguientes reglas, con carácter general y 
como adición al reglamento de Empleados municipales, para 
la provisión de las plazas de escribientes de las oficinas y 
depeiidencins municipales:

J i
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«E! ingreso on la Administración nianicipal de la Villa 
de Madrid será por la clase de escribiente temporero, acre­
ditando tener cumplidos diez y siete años y no exceder de 
treinta, previa aprobación en examen y  según el orden de 
la lista de aspirantes a! Cuerpo que habrá de formar el T r i­
bunal de oposiciones para el ingreso; bien entendido, que 
ningún empleado podrá posesionarse de su cargo sin haber 
cumplido los diez y ocho.

Si la plaza á proveer correspondiese á la Sección de Ad­
ministración, los aspirantes deberán probar su suficiencia 
en examen que versará sobre las materias siguientes; es­
critura, Gramática, Aiitmética, nociones de Derecho polí­
tico y administrativo, contabilidad, Hacienda pública y  le­
gislación municipal.

La aprobación del programa será atribución del Ayun­
tamiento, pero regirá como provisional para las primeras 
convocatorias el aprobado por éste en sesión de 18 de Junio 
de 1897, á propuesta de la Comisión 1.“ , para cumplimiento 
del art, 10 del reglamento.

Si la vacante fuese de la Sección de Contabilidad y T e ­
sorería, el examen comprenderá, además de las materias 
enumeradas anteriormente, teneduría de libros por partida 
doble.

Para los exámenes de ingreso se formará un Tribunal 
compuesto de cinco individuos, á saber: tres Sres. Conceja­
les designados por el Exorno. Ayuntamiento, y  de los cua­
les uno de ellos se deberá procurar que sea Abogado; un 
Maestro de primera enseñanza designado por la Junta Mu­
nicipal de la misma, y el Sr. Secretario de la Corporación 
cuando las plazas á proveer correspondan á la Sección de 
Administración, y  el Sr. Contador si las vacantes fuesen de 
la Sección de Contabilidad y  Tesorería, De Secretario sin 
voz ni voto actuará el Jefe del Negociado del personal de 
la Secretaría.

Serán sustituidos reglamentariamente para,casos de en­
fermedad ó ausencia: los Sres. Concejales, por otros desig­
nados, como loa propietarios; el Sr. Secretario, por el Ofi­
cial Mayor, ó en su defecto, los Jefes de Administración y  
de Negociado por orden de antigüedad en sus empleos; el 
Sr. Contador, por el Oficial Mayor y Jefes de Administra­
ción y de Negociado de la Contaduría, por el mismo orden, 
y el Tenedor de libros; y  el Maestro de primera enseñanza, 
por otro que designe la Junta.

Los Concejales que hayan actuado en Tribunal de opo­
siciones, no podrán actuar en los sucesivos.

Ei Presidente, según las necesidades del servicio, seña­
lará los dias para la celebración de los exámenes, á cuyo 
efecto, y  con un plazo mínimo de dos meses de antelación 
se publicará la convocatoria y programas.

El número de plazas que comprende la primera convo­
catoria será limitado á 60, de las que 30 serán para la Sec­
ción de Administración y -̂ 0 para la de Contabilidad y  los 
aprobados con los primeros puestos pedidos, formarán el 
Cuerpo de aspirantes de la Administración municipal con 
derecho á ocupar las vacantes que en una ú otra Sección 
ocurran de escribientes temporeros, por el orden riguroso 
con que figuren en las listas que á la conclusión de los ejer­
cicios forme el Tribunal.

El Ayuntamiento, en sucesivas convocatorias fijará el 
número de plazas que hayan de anunciarse á oposición, y 
ningún caso podrá ser empleado con posterioridad.

El Tribunal de oposiciones, después de realizadas, remi­
tirá las listas de aprobados, á quienes dará certificación de 
aquéllas, á la Secretaría de la Corporación, la que según 
vaquen las plazas de escribientes temporeros, propondrá 
al individuo que figure en primer lugar.

Cuando quedare por colocar la tercera parte del nùmero 
de aprobados, la Secretaría lo comunicará al Exemo. Se­
ñor Alcalde Presidente, quien procederá á constituir otro 
Tribunal de oposiciones, y  cuidará del funcionamiento de 
éste, de modo que en ningún caso pueda ocurrir vacante 
sin haber aspirante on quien proveerla.»

A'continuación se dió lectura de dos enmiendas formu­
ladas al dictamen por los Sres. Larrea, González Lequerica, 
Lopéz Martínez, Fatás, Caballero, Garma y Salvador, pro­
poniendo en la primera, que la edad máxima para solicitar 
el ingreso en el Cuerpo de aspirantes á los empleos del Mu­
nicipio sen la de cuarenta años, y  en la segunda, que figu­
ren á la cabeza del expresado Cuerpo de aspirantes, y, por

tanto, con derecho á ocupar las primeras vacantes corres- . 
pendientes que ocurran, los escribientes que figuran hoy en  ̂
las plantillas con sueldo inferior á 1.5U0 pesetas.

Fueron aceptadas por la Comisión y  aprobadas por ci 
Ayuntamiento, pasando á formar parte del dictamen.

Acto seguido fue éste aprobado con las referidas en­
miendas.

6. ° Aprobar los siguientes ascensos reglamentarios para 
cubrir la vacante de Oficial tercero del segundo grupo de 
Administración, producida por fallecimiento de D. Miguel 
Otero Galiano, que desempeñaba el cargo de Jefe adiurtiis- 
trativo de la Casa de Socorro del distrito de Palacio.

A  la plaza vacante de Oficial tercero, con el haber anual 
de 2.500 pesetas, D, Manuel Carretero Novillo, que ocupa 
el primer lugar en la tseala inferior.

A la plaza de Ofieiai do cuarta clase, vacante por virtud 
del anterior ascenso, con el haber annal de 2.000 pesetas,
D, Joaquín Bar ral, que ocupa el primer lugar en la escala 
de auxiliares.

A  la plaza de auxiliar, con 1.800 pesetas anuales, que , 
deja vacante el anterjqr, D, Fernando Murié Martínez, que ' 
ocupa el primer lugar en la escala de escribientes; y

Nombrar para cubrir la resulta de escribiente, con el 
haber anual de 1,500 pesetas, á D. Angel Barranco y  Esté- 
fani; entendiéndose este nombramiento con carácter de tem­
porero, á virtud de lo preceptuado por el art, 7.° del re­
glamento de Empleados municipales,

7. “ Ascender á auxiliar del segundo grupo de Adminis­
tración, de conformidad con la propuesta de la Comisión 3,“, 
con el haber anual de 1.800 pesetas, en vacante producida 
por fallecimiento de D. Bonifacio de la Hiva, á D, Alfonso 
Ordax Gutiérrez, que ocupa el primer lugar en el escalafón 
de eseribieutes, y nombrar á D. Ramón Moyano, para ocu­
par la resulta de escribiente, con el haber de 1,500 pesetas 
anuales; entendiéndose este nombramiento con carácter de 
temporero, á efectos de lo preceptuado por el art, 7.“ del 
reglamento de Empleados municipales.

8. “ Nombrar á D. Mauricio Utrilla Machín, escribiente ’ 
del segundo grupo de Administración, con el haber anual
de 1,500 pesetas, en vacante producida por fallecimiento t 
de D. Antonio Aguilar y Mesa; entendiéndose este nombra­
miento con carácter de temporero, con arreglo á lo precep­
tuado por el art. 7.” del reglamento de Empleados muni­
cipales.

9. ® Conceder á D. Pedro Vivar, ordenanza de las ofici­
nas centrales, la excedencia en su destino, que solicita por 
enfermo, sin expresa limitación de tiempo.

10. Nombrar Procurador Consistorial, con el haber 
anual de 2,000 pesetas, en vacante producida por falleci­
miento de D. Francisco Morales y  Sánchez, ai hijo de éste,
D, Eduardo Morales Díaz, Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Corte, que en 28 del mes último juró el cargo de Pro­
curador do los Tribunales ante la Sala de Gobierno del Tri­
bunal Supremo, y  que e! poder que se le otorgue á este 
funcionario para representar al Ayuntamiento ante los T ri­
bunales de Justicia, tenga el carácter general á los efectos 
de que éste y  el Procurador del Ensanche puedan sustituir­
se mutuamente en cuantos casos sea necesario, con prohibí- i
ción de toda otra sustitución, según lo acordado en 2 Í  de 
Mayo último; y de conformidad también con lo propuesto 
por la Comisión 6.'̂

Votaron en contra de los cinco precedentes acuerdos 
los Sres Iglesias, Largo Caballero y  García Ormaeehea.

coMisróS 2,"— //acíendci.

11. Interponer recurso contencioso administrativo ante 
la Sala torcera del Tribunal Supremo, de conformidad con 
lo informado por los Sres. Letrados Consistoriales, contra 
el fallo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacien­
da, que confirma en todas sus partes la resolución déla  
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas, u 
por la que se dispuso fuera exigido al Ayuntamiento el im- * 
porte del 20 por 100 sobre el producto de los bienes, motivo
de expediente iniciado en 27 de Agosto de 1896, por la 
Administración de Propiedades del Estado, con referen­
cia ai presupuesto de la Villa para el ejercicio económico 
de 1895-96, excepción hecha del Parque de Madrid y de los 
Jardines del Buen Retiro y remitir al Sr, Decano de los
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Letrados Consistoriales, para los efectos de este acuerdo, 
los documentos que estos reclaman en su informe,

1 2 , Dar á las cuentas generales del ejercicio de 190t), el 
curso y  la tramitación establecidas por el art. IGt y  con­
cordantes de la vigente iey Municipal,

13, Aprobar la cuenta justiflcada de las operaciones 
realizadas durante el año 1906, eon aplicación al fondo es­
pecial de depósitos, metálico y  valores, así como de las 
operaciones de Tesorería efectuadas en el citado año por 
movimiento dé la cuenta de cródito abierta en el Banco de' 
España, para atender al pago de ÍJiterescs y  amortización 
de las Deudas municipales.

14, Aprobar' ei proyecto de distribución de fondos para 
el corriente mes de Junio, por cuenta del presupuesto v i­
gente del Interior.
" la. Anunciar nueva subasta por haber sido declaradas 
desiertas las anteriormente anunciadas, para enajenar el 
solar, propiedad de la Villa, situado en esta Corte con fa- 
eliadas á la calle de la Florida, núm, i, Hortaleza y  San 
Mateo, con sujeción á los pliegos de condiciones que sirvie­
ron de base á las anteriores, si bien modificando el impor­
te total del terreno, que quedará reducido á la suma de 
60.I26‘04 pesetas, y  con la modiñcacióu consiguiente en el 
tipo de la ñanza.

16. Conceder á D . Fermín Hernández Iglesias, como Pre­
sidente de la Asociación de Caridad «1.a Constructora Be- 
iiéftea», la exención de los derechos eorrespoiidieutes á la 
licencia para una toma de agua en la cañería de] Excelen­
tísimo Ayuntamiento que pasa por la calle de Cartagena, 
extrarradio, para emplearla en las obras dei grnpo de ca­
sas que dicha Sociedad construyó en los solares que posee 
en aquel sitio, y  someter este acuerdo á la sanción de la 
Junta Municipal y  demás tramitación lega i correspondiente.

17. Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar su­
basta eon arreglo á ellos para enajenar el solar, propiedad 
de la Villa, situado en la calle dé la  Princesa, con vuel­
ta á la de Ventura Rodríguez, en el precio tiiio de 91.307'45 
pesetas, ó sea á razón de 103 pesetas el metro cuadrado, 
debiendo consignarse en el pliego de condiciones económico 
arlministrativas, Ja de que, con sujeción al art. 2.“ de la ley

 ̂ de 17 de Junio de 1864, se reserva al Se. D, Federico Pintó 
y Tames Kevia, como propietario colindante, el derecho á 
que se haga á su favor la adjudicación por el mismo precio 
y condiciones en que haya sido rematado, si este derecho 
lo ejercita dentro de nueve días siguientes á la subasta y  
el que la remató no fuera también propietario colindante.

18. Aprobar las bases formuladas por la Alcaldía P re­
sidencia, y anunciar con arreglo á ellas, concurso por tér- 
luino de diez días para arrendar la fijación de anuncios en 
las vallas de los solares de propiedad municipal, proeeflen- 
tes del derribo de las casas, números 18, 20 y 22, de la ca­
rrera de San Jerónimo, y  2, de la calle de la Cruz, en el 
precio tipo de 5.000 pesetas, y  solicitar del Exemo, Sr. Go­
bernador civil la oportuna excepción de subasta.

COMISIÓN S."—Policía  Urbana.
19. Conceder licencia para la reapertura de la tahona 

situada en la casa, núm. 13, de la calle del Almendro, y
’ para instalar en la misma un electromotor de tres caballos 

de fuerza.
COMISIÓN 4.“ — Obras.

20. Conceder licencia para construir uii edificio desti­
nado á Asilo de ciegos en un solar situado en la prolonga­
ción de la calle del Pacifico, extrarradio.

21. Conceder licencia para instalar un ascensor eléctri­
co en la casa, núm. 97, de la calle Mayor.

22. Requerir al propietario de la casa, núm. 54, de la 
carrera de San Isidro, denunciada por ruinosa y  falta de 
condiciones higiénicas, para que proceda á su demolición 
dentro del plazo que al efecto se sirva designarle la Alcal­
día Presidencia, conminúndole con que de no veriftcarlo se

[y  procederá al derribo por los operarlos de la Villa, reinte­
grándose el Municipio de los gastos que se le originen con 
el valor de los materiales ó del solar en venta, según lo pre­
ceptuado por el art. 662 de las Ordenanzas Municipales,

. 23. Proceder á la incautación de dos depósitos, uno de
500 pesetas en una Obligación municipal por Resultas y 
otro de 200 pesetas en metálico, consignados en la Caja

general de Depósitos, por D. Eulalio Chamber, en concepto 
de fianza definitiva de su contrato, como arrendatario del 
servicio de transportes de fontanería cuyo contrato fué, res- 
eiiKÜdo, á perjuicio del rematante, por acuerdo de 3 de Julio 
de 1903, á fin de que el Ayuntamiento pueda indemnizar­
se de los perjuicios sufridos por tai rescisión, importan­
tes 516‘33 pesetas, según liquidación practicada, más los 
gastos por recargos y  costas devengadas en el expediente 
de apremio, devolviendo el resto, si le hubiere, al interesa­
do, como liquidación final de este asunto, y oíiciar á la Caja 
general del Estado, la entrega de los expresados depósitos 
al señor Tesorero de Villa.

COMISIÓN 5,“̂—Beneficencia.

24. * Nombrar ordenanza camillero de Casas de Socorro, 
en vacante por fallecimiento de Nicomedes Vicente, á Eloy 
de las Heras Si si, con carácter provisional, á efectos de la 
ley sobre provisión de destinos civiles en sargentos y  Heen- 
eiiulos del hyéreito; y aprobar el nombramiento interino 
hecho por el Sr. Presidente de ia Casa de Socorro del dis­
trito de la Latina, á favor de Francisco Pasenal Pérez, al 
solo efecto del percibo de los haberes correspondientes al 
tiempo que ha prestado servicios.

Votaron en contra los Sres, Iglesias, Largo Caballero y  
García Ormaechea,

COMISIÓN 6.'' —Ensanche.

25. Interponer recurso contencioso administrativo ante 
la Sala tercera del Tribunal Supremo, de conformidad con 
lo informado por los Letrados Consistoriales, contra la Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, confirmatoria de 
providencia gubernativa, por la que se fija en 13 pesetas 
metro cuadrado, el valor de los terrenos expropiados á la 
Sra. Marquesa de Aldama para el paseo de Ronda, trayee- , 
to inmediato á la plaza de la Alegría, y  en 17 pesetas á la 
misma unidad de los también expropiados á dicha señora, 
con destino á la referida glorieta de la Alegría; y  notificar 
este acuerde al Procurador del Eusanche para que en tiem­
po y forma, formule Inoportuna demanda.

26. Aprobar la distribución de fondos para el presente
mes de Junio, por cuenta del presupuesto vigente del En­
sanche. _ _

27. Conceder licencia para ejecutar obras de reparación 
en el hotel, núm. 31, del paseo de la Castellana.

28. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
y reforma en la casa, núm. 80, de la calle de Serrano.

29. Conceder licencia para la construcción de un muro 
de cerramiento en la calle del General Arrando, núm. 18.

30. Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento en el arroyo de Embajadores, núm, 18,

Proposiciones,

31. Aprobar por unanimidad la suscripta por los seño­
res Duque de Árévalo, González Lequerica y Gascón, que 
dice asi;

«Elevado al Exemo. Sr. Ministro de Hacienda en 30 de 
Abril último el Dictamen-Memoria que ha formulado ia Co­
misión mixta liquidadora de débitos entre el Estado y  el 
Exemo. Ayuntamiento, nombrada por Real orden de 12 de 
Septiembre próximo pasado, del que aparece un saldo á 
favor del Municipio por partidas liquidados con la confor­
midad do ambas representaciones, de 10.996.407'60 pese­
tas, y habiendo quedado pendiente de acuerdo tres partidas 
porno haber presentado la Hacienda los justificantes recla­
mados como necesarios, y  por terminar en fin de Abril el 
plazo señalado para ultimar la liquidación, con cuyas tres 
partidas se elevaría el saldo á favor de la Villa, según la 
representación de la juisma, ñí 26,828.226*33 pesetas; los 
Concejales que suscriben, proponen al Exemo. Ayunta­
miento se sirva acordar se solicite del Exemo. Sr. Ministro 
de Hacienda el señalamiento del plazo que media liasta el 
15 de Agosto próximo, para que dicha Comisión pueda dis­
cutir y dictaminar en deíiiiitiv.a sobre las tres partidas 
pendientes; facilitándose ,á la misma cuantos antecedentes 
estimen oportunos por cualquiera de las dos representacio­
nes, y entendiéndose dicho plazo como final para declarar 
ultimada la liquidación do créditos mutuos».
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^2. Se (lió lectura de otm proposicióü, suscripta por 
los Si'es. Iglesias, Largo Caballero y García Ormaeciiea, 
(jue dice asi; '

«Los Concejales que suscriben, considerando que los 
ti'abíijos realizados por la Comisión mixta, encargada de 
li(|uidar las deudas existentes entre el lüstado y el Muni­
cipio, resulta que se lia reconocido ya á íavor de éste una 
diferencia de l l  millones, faltando por resolver, si le corres­
ponden ó no 17 inAs, tienen el honor de pedir al Concejo 
(jue acuerde solicitar dei Gobienio que consigne en el pró­
ximo presupuesto dos millones de pesetas A cuenta do la 
primera de las citadas cantidades y proponga al Parlamento 
(|ue en los pi'esupuestoa sucesivos se consigne igual canti­
dad liasta que (luedeii totalmente satisfechos los débitos 
que tiene el Estado con el Afunicipio.»

Sometida A votación, fué desechada por 21 votos, de 
los Sres. Aguila, Cuque de Arévalo del Rey, Blanco, de Blas, 
Correcher, Diez y GonzAlez, Encio, Ferr.Andez Victorio, 
Fuertes, Gai'cía Garamendi, Garma, Gascón, Gayo, Gon- 
zAlcz Lequerica, Aladrici, Mazzantini, Conde de AÍejorada, 
Paz, Prast; Salvador y Senni, contra 4, de los Sres. Casa- 
nueva, Iglesias, Largo Caballero y García Ormaeciiea.

Se levantó la sesión A las doce de la mañana.

Orden del día pura !¡i M íó n  de Id de Jimíe de Ild'i.
ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Oficio deI_Sr. Regidor Síndico D. Pedro G. de Gara­
mendi, dando cuenta de la íeniiinación de la testamentaría 
de Doña Manuela Torregrosa y  SAez, y  de la incautación' 
del legado de 47.678‘OÍ) pesetas, para las Casas de Socorro 
de Madrid.

3. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real or­
den de) Ministerio de la Gobernación, que ordena el cum­
plimiento de sentencia de la Sala tercera del Tribunal Su­
premo, por la que se declara ia incompetencia de la juris­
dicción Contencioso Administrativa, para conocer de un 
recurso interpuesto contra Real orden, que declaró expro- 
piable la totalidad del solar, núm. 39, de ¡acalle de Toledo.

4. Comunicación del Gobierno civil, remitiendo copia 
de ia sentencia de la Sala tercera del Tribunal Supremo, 
(.‘oníirmatoria de la del Tribunal Provincial por la que se 
declaró nulo lo actuado en el expediente sobre demolición 
por ruina de la casa, mini. 6, do la calle de San Miguel, 
desde que fué requerido el dueño para el nombramiento 
de Perito tercero, y  se dispone su reposición ai estado que 
tenía al dar cumplimiento al art, 690 de las Ordenanzas 
ÍI uiiicipales.

ñ. Balances de comprobación y  estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta 
del presupuesto vigente del Interior, basta ttn de Mayo 
último.

G. Acta de la subasta verificada para contratar la ena­
jenación del material innecesario en el ramo dei servicio 
contra incendios.

7. Traslados de residencia.

O R D E N  D EL D ÍA

AsmIIfus y expediejites dictaininculos por las Comisio7uts,

COMISIÓN — Gobierno interior.
8. Proponiendo se desestime la proposición de varios 

Sres. Concejales, relativa A la reforma del párrafo segundo 
del art, 29 del reglamento de Empleados municipales.

COMISIÓN 2.*^— /IctCitiílííCÍ.

9. Proponiendo se desestime la petición del pago de 8.Ü00 
pesetas, formulada por dos técnicos, por el concepto de ho­
norarios, como peritos designados por el Letrado que ejer­
ció la acción popular en la causa por liundimiento del 
tercer Depósito de ias aguas.

COMISIÓN 3.‘̂ —Policía Urba7ia.

10. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que fué del suministro de material y efectos para el alum­
brado por petróleo en 1906.

1 1 . Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería en la casa, núm. 171, de la calle de Alea- 
IA,ensanche.

12. Proponiendo la aprobación de las bases para con­
certar el situado de coches en las vías públicas de esta 
Capital.

COMISIÓN 4.*— Oíiríís. •

I 13. Pi'oponiendo la concesión de licencia para construir
tres edificios destinados A oficinas de la Compañía del ferro­
carril del Norte, en un solar del paseo del Rey.

14. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en un solar de la calle de Seco 
extrarradio. ’
. 15. Proponiendo la concesión de licencia para cercar 

con muro de fábrica y  construir un cobertizo en un terreno 
contiguo A la casa, núm. 4, de la calle do Alonso Heredia ‘ 
extrarradio. '

IG. Proponiendo la concesión de licencia para ejecntar 
obras de ampüación en la casa, núm. 5, de la calle de Fran­
cisco Abril, extrarradio.

17. Proponiendo la concesión do licencia imra aumen­
tar un piso A la casa, núm. 3, de la calle de Carlos Rubio 
extrarradio. '

18. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa, núm. 7, de la calle de Fran­
cisco Salas, extrarradio.

19. Proponiendo la ampliación de un presupuesto, im­
portante 1.964 pesetas, para la coustmcción de dos pabelig­
ues destinados A conejera y  perrera en los jardines de la 
Escuela de Veterinaria.

20. Proponiendo la devolución de fianza al contratista
que ha sido de la coustrueeión de un trozo de alcantarilla 
en la calle de Bravo Mnrillo, entre la de Santa Engracia y ' 
el camino de la Dehesa. ‘

2 1 . Proponiendo la devolución de lianza al contratista ' 
que ha sido de la construcción de alcantarillas en las calles ' 
de Campoamor, Santa Teresa y  Argensola.

22. Proponiendo la ejecución de varias obras de urgen­
cia en la Casa de Socorro del distrito del Congreso, impor­
tantes 2.590 pesetas, y que se solicite del Exemo. Sr. Go­
bernador civil la necesaria excepción de subasta,

23. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1 2üG‘4l pesetas, para la urbanización de un trozo 
de calle nueva, entre las de Sagasta y Beneficencia.

COMISIÓN 6 ."—Ensanche.

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un hotel en el solar, nuin, 11, de la calle de Rosales, esquina 
A la de Ecija, .

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una ea ^  en un solar situado eii la calle de Jorge Juan, nú­
mero ‘¿ i, con vuelta A la de Núflez de Balboa,

26. Proponiendo la concesión de licencia para coiistrac- 
ción de un edificio de planta baja y principal, con destino A ' 
diversas dependencias para depósitos de automóviles en el 
solar, núm. 121, de la calle de Claudio Coello.

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un garage en el interior de una finca en la calle de Don Ra­
món de la Cruz, esquina A la de Núñez de Balboa.

28. Proponiendo la concesión de licencia para cercar 
con muro de fábrica el solar, núm. 4, de la calle de Cá- 
ceres.

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón de planta baja en e! interior de la finca, núme­
ro 5 duplicado, de la ronda de Atocha.

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón de planta baja y principal, en el interior de un 
solar situado en el núm. 6 del paseo de Ronda, ensanche. ‘

^L _ Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edilieio de planta baja y principal, con destino A cua­
dras y cocheras, en un solar con fachada A la calle de Gaz- 
tambide.

32. Proponiendo, de conformidad con lo resuelto por el
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Excmo, Sr, Gobernador civil de la provincia, la liquida­
ción y pa&o terreno expropiado, con destino á las ca­
lles del Ancora y  Delicias, sobre la base de abono de la to­
talidad al precio de siete pesetas metro, valor anterior al 
de la ocupación, en Cédulas del Ensanche, y sin reconoci­
miento de intereses, por no habei'se hecho cesión gratuita 
de la mitad de las suporíicies,

na. Proponiendo la modifieación del acuerdo municipal 
de 30 de Octubre de 1903, en el sentido de limitar la ave­
nencia concertada con los dueños de unos terrenos expro­
piados, con destino á la ronda de Toledo, á la superficie 
de 334‘92 metros cuadrados, sin reconocimiento de intere­
ses de ocupación, por haberse paralizado el expediente niAs 
de los seis meses, fijados en las disposiciones aclaratorias 
a! art. d.® de la ley.

34. Proponiendo la concesión de licencia para continua­
ción de las obras de la casa, nüm. 9 provisional, de la calle 
de Narciso Serra, y la de ampliación y  reforma de unas 
eonstruceiones situadas en el interior de la misma.

001I181ÓN 7.'̂ — Consumos,
35. Proponiendo se desestime la moción de varios Seño­

res Concejales, relativa á que se reclame al anterior arren­
datario de Consumos el importe del 40 por 100 de que tra­
taba la condición 3.“ de aquel contrato,

36. Proponiendo se desestime la moción de un Sr. Con­
cejal, sobre establecimiento de la intervención municipal 
en los fielatos del arriendo.

37. Proponiendo se desestime la petición del arrendata­
rio de Consumos, de que se suspendan los efectos de la re­
clamación que se le ha hecho del pago del ó por 100 de! 
importe del alquiler de los cajones del resguardo, corres­
pondiente al ano 1906,

38. Proponiendo se devuelvan á la Sociedad general de 
Industria y  Comercio 450 pesetas, que indebidamente satis­
fizo por introducción de una especie no tarifada,

39. Proponiendo se devuelva la lianza constituida para 
garantir la gestión de un ex Fiel de Consumos,

40. Proponiendo la concesión de franquicia de derechos 
de consumos para el combustible de una fábrica de electri­
cidad é impermeabilización de ia calle del Cardenal Silíceo, 
número 15.

41. Proponiendo ¡a concesión, de franquicia de derechos 
de consumos para una fábrica de productos farmacéuticos, 
sita en la calle de Ferrer del Kio.

42. Proponiendo la imposición de multa equivalente al 
importe de tres derechos niás el adeudo natural, sobre 900 
kilos de almidón aprehendidos en el fielato del Norte,

43. Proponiendo se reconozca un crédito de 4.189‘ ld 
pesetas, á favor de D. Antonio Serés, en cumplimiento do 
sentencia del Tribunal Contencioso Administrativo, y se 
consigue en el próximo presupuesto,

Madrid 10 de Junio de 1907.— El Secretario, F. Ruano 
y Carritido.

A ilic ió n  »1 ordo» del d ía  a n te r ia r .

A8USÏOS INFORMADOS POR LA co.MiSlÓN (Ensanche).
1. Proponiendo la concesión de licencia para verificar

obras de ampliación y reforma en la fincii, nüm. 123, de la 
calle de Embajadores. _

2. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación en la casa, uúm, 38, de la calle del 
Príncipe de Vergara.

3. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar la 
finca en constrneción situada en el solar, núm. 20, de la calle 
del General Lacy, esquina á la de Canarias.

4. Proponiendo la concesión do licencia para obras de 
reforma y saneamiento de nn grupo de casas situadas en 
un terreno en el arroyo de Embajadores, núm. 18, con ac­
cesorias al pasco de las Yeserías.

5. Proponiendo la concesión de licencia para construc­
ción de un pabellón de planta baja y principal, con destino 
á depósito do automóviles en el paseo do la Castellana, nú­
mero 47 duplicado, con fachada á la de Martínez Campos, 
previo pago del duplo de los derechos correspondientes.

6. Proponiendo la demolición de un cobertizo abusiva­
mente construido en el solar, núm. 13, del paseo de Santa

María de la Cabeza, por carecer do las alturas reglamenta­
rias y no haberse situado á la distancia conveniente de la 
línea de fachada,

7. Proponiendo los ascensos correspondientes en las dis­
tintas categorías del personal administrativo del Ensan­
che y la provisión de las resultas á que dan lugar las vacan­
tes que existen en la actualidad,

8. Proponiendo la interpretación que á juicio de la Co­
misión 6.'S corresponde dar ai párrafo segundo del art. 29 
del reglamento de Empleados municipales.

9. Proponiendo, de conformidad con el dictamen dei 
Sr. Letrado de Ensanche, que e! Exemo. Ayuntamiento se 
abstenga de mostrarse parte en una causa seguida por el 
Juzgado de primera instancia de la Universidad, por hurto 
de cóaterial granitieo de la calle de Gaztambide.
10, Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pró­

ximo presupuesto del Ensanche de la cantidad de 240'36 
pesetas, importe de los intereses de demora, afectos al úl­
timo plazo de una alcantarilla construida en la calle de 
Caracas, entre Santa Engracia y Zurbano,

El Secretario, F . Ruano y Carriedo.

JUNTA MUNICIPAL
Md 111 111 pan II sillín li il li Jnnii li UH.

1, Acuerdo del Exemo, Ayuntamiento, disponiendo la 
jubilación de una Maestra de las Escuelas públicas.

2. Otro, disponiendo la jubilación de un vigilante de 
Consumos.

3. Otro, disponiendo la jubilación de otro vigilante de 
Consumos.

4. Otro, aprobatorio de un presupuesto de 10.869‘30 pe­
setas, que serán cargo al del próximo año, para adquirir 
por administración toldos y cortinas para el interior del 
mercado de la Cebada, previa excepción de subasta.

5 Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
subastar ei suministro de pies de Merro para bancos de los 
paseos públicos, desde I . “ de Enero de 1908 á 31 de Di­
ciembre de 1911.

6. Otro, disponiendo la habilitación de un crédito de 
6,000 pesetas para pago del retrato de S. M. el Rey.

aiadrid 8 de Junio de 1907.— El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

A L C A L D Í A  PRESIDENCIA
ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS 

E X IS T ID O

H ago sabkr; Que próxima ya la temporada de baños, 
creo coíiveuiento recordar a] público las siguientes dispo­
siciones contenidas en las Ordenanzas Municipales, con re­
lación á los baños en el rio Manzanares: _ _

Art. 567. Corresponde al Ayuntamiento la concesión de 
las licencias para el establecimiento de baños en la ribera 
del rio Manzanares,

Art. 568, El Alcalde ó los Tenientes de Alcalde en sus 
respectivos distritos, son los encargados de vigilar y hacer 
cumplir todos los servicios que se refieran al aptovecha- 
miento de las aguas que discurran por el río Manzanares, 
dentro del término municipal de Madrid, en lo relativo á 
baños y lavaderos, rectificación, defensa y  limpieza de su 
cauce, así como de las obras públicas que se ejecuten en el 
mismo con fondos de Madrid.

Art. 569, Los dueños, colonos ó arrendatarios de los 
lavaderos de las dos riberas, pueden construir baños en el 
lecho del río, previa la oportuna autorización del Ayunta­
miento, después de oir al Arquitecto nmnlcipal y con su­
jeción á las prescripciones contenidas en el presente ca­
pitulo.

Art. 570. En cada lavadero ó posesión de dominio par­
ticular contiguos al lecho del río, podrá construirse, con la 
oportuna licencia, el número de baños que su dueño, colo-

f'T
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no ó arrendatario tenga por conveniente y permita la lon­
gitud de la lengua de agua del rio y  ribera de que dispon­
ga la posesión, procurando que el suelo de todo baño esté 
en plano inclinado desde el pie á la cabeza por donde entre 
el agua.

Alt. .071. Todo baño, sea cual fuere su extensión, dis­
tará tres metros de las medianerías de las fincas contiguas 
y  otros tres de cualquiera de las dos, riberas, de modo que 
no impida el libre curso de las aguas por el lecho del río,

Alt. 57d. Todo baño grande tendrá cuando menos cua­
tro metros de abertura en su parte baja é inferior y  estará 
construido en plano inclinado para la fácil corriente de las 
aguas, y  para el barrido y  limpieza de su suelo.

Alt. ,̂ 73. Sobre el caz de la ribera, toldillos, chorreras 
ó canal de desagüe de los baños y demás paseos del lecho 
del rio se colocarán pontones portátiles con dobles tablones 
de du centímetros de ancho y 5 de grueso, debidamente 
apoyados y  enlazados entre sí.

A lt. 574. La construcción de todo baño será precisa­
mente de la denominada de caja y no de cama, empleando 
en aquella buenos tablones y estacas debidamente introdu­
cidas cii el terreno, de suerte que unas y otras no sobresal­
gan del leclio natural del río.

A lt. ,575. Obtenida que sea la licencia para la construc­
ción de nn baño lo pondrá el interesado en conocimiento 
del Presidente de la Junta práctica y de los dueños ó colo­
nos de las fincas contiguas, para que inspeccionen la colo­
cación de los perfiles ó carreras que den paso á las aguas y  
corresponda á la clase y número de baños que construya 
en su posesión.

A lt. ,576, Las arenas y tierras procedentes del vaciado 
de los baños se eolocarán formando pez, en la dirección de 
la corriente y dentro do la zona del río que corresponda á 
cada posesión ó lavadero, las que se utilizarán después de 
¡a temporada de baños y al tercer día de desmontados 
éstos, para macizar sus vaciados, sin dejar sobre el lecho 
de) i'ío montones y obstáculos al libre curso de las aguas.

A lt. 577. La canal ó chorrera que desde el partidor de 
las aguas se establezca los veranos para dotar de agua á 
los baños de la huerta de los Cipreses y demás lavaderos 
inferiores de las márgenes del río, se situará á la distancia 
de 10 metros, por lo menos, del caz ele la ribera, debiendo 
tener 2‘50 á Ü metros de ancho medio. Los dueños de las 
posesiones están obligados á conservar limpia y en el mejor 
estado de servicio dicha canal, principiando la operación 
de la limpieza á las diez de la mañana por el primer lava­
dero superior y terminándola en el último ó inferior. No se 
permite amontonar sus productos ó arenas en sitio contiguo 
al canal.

Art, 578, Se prohíbe hacer pozos en las dos riberas, para 
cxti'aer aguas á menor distancia de 30 metros de las már­
genes del rio, formar cliupones y represas en los toidilios ó 
ejecutar otras operaciones que distraigan las aguas clel 
lecho del río durante la temporada de baños,

Art. 573, El barrido y liuipíeza de éstos se ejecutará en 
las primeras horas de la mañana, ó al mediodía si fuere

necesario, cuidando de no molestar ni perjudicará los baños 
contiguos con las aguas procedentes de esta operación, ¡i 
las que en caso preciso se dará fácil salida por alguno de 
los costados délos baños, observándose las reglas anteriores,

Art. 580. Los baños que se construyan en la parte dei 
río comprendida entre los puentes del Rey y  de Toledo, se 
situarán á 20 metros, por lo menos, de distancia de la al­
cantarilla de aguas fecales que pasa por la ribera izquierda 
del río.

Art, 581. Todo baño estará cerrado con pies derechos, 
carreras de madera y bastidores de tela pintada, siendo su 
cubierta de lona ó madera pintada que impida la corriente 
y  circulación del aire, con entera suj'eción al plano modelo 
formado y aprobado por el Ayuntamiento. Del techo ó cu­
bierta de cada baño penderán cuerdas de cáñamo y cadenas 
á conveniente altura para seguridad de los bañistas.

Art, 582. La parte destinada en los baños para vestirse 
el bañista, será horizontal y  estará cubierto su piso con es­
teras,

Art, 583. Todo baño tendrá asientos corridos de madera 
debidamente asegurados sobre el terreno; y  desde el ano­
checer, el número de luces que sean necesarias, mientras 
haya público.

Art. 584. Dentro de cada baño vigilarán constantemen­
te uno ó dos bañeros que sepan nadar^ con el fin de prote­
ger á los bañistas en caso necesario, conservar el buen 
orden y  prestar cualquier auxilio.

En los baños de señoras habrá mujeres destinadas á 
este servicio.

Art. 585, Los niños menores de diez años no podrán 
bañarse solos, pudiendo hacerlo cuando estén acompañados 
de persona interesada que cuide Se ellos.

Se prohíbe, igualmente, entrar en los baños á toda per­
sona ébria ó privada de razón.

Art, 586, Las ropas que se empleen para el servicio de 
los bañistas estarán bien limpias y secas, no siendo obliga­
torio el uso de las mismas.

Art. 587, Durante la temporada de baños se prohíbe 
que los carruajes y  caballerías atraviesen por el vado que 
está más arriba del partidor de las aguas, así como bañar 
y  pasear caballerías por el lecho del rio.

Art. 588. Se prohíbe á los tintoreros, latoneros, pelle­
jeros, etc., lavar ios objetos y  útiles de sus oficios é indus­
trias en la parte superior del río donde existan baños, de­
biendo hecerlo precisamente en el vado donde estuvo el 
puente llamado de Santa Isabel.

Art. 589, La Junta práctica y el Inspector especial de 
la ribera vigilarán constantemente el exacto cumplimiento 
de las anteriores condiciones, á fin de que no se alteren las 
dimensiones fijadas en las licencias para los baños, siendo 
obligación de aquél poner en conocimiento dol Teniente de 
Alcalde del distrito respectivo cualquiera falta ó abuso 
cometido, suspendiendo todo trabajo que no se ejecute con­
forme á dicha licencia, á menos que'el causante no lo corri­
ja ó repare en el plazo de veinticuatro horas.

Madrid 5 de Junio de Í907.—Joaquín Sánchez de Toca.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho eu 3 de Junio de 1907.

FECHA
ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO en

pasó ai despacho 
do la Comisión.

t e Amite

acordado por la Comisión.
FECHA 

del misinn.

COMISIÓN \.'^~Gobéerno Interior.
Oficio de la Contaduría proponiendo Ja creación de un Cuer­

po pericial de Contabilidad................................................ 7 Enero.

H A hrii

Ponencia, Sres. Duque 
de Arévalo y Encio.

Inslancia de varios empleados que poseen titulo Académico 
solicitando se les concedan con arreglo al reglamento Jas 
plazas de Oficiales, cuja provisión corresponda al turno 
de libre elección.................................................................. 4 i J -̂7L U.Q*. a-7Li{11 tí£i

inelán y Cao. »
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a s u n t o s  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c h o

FE C H A  
en

quo pasó al despacho 
da la  Comisión.

Sentencia del Tribunal de lo Contencioso, revocatoria de un 
acuerdo en la parte que se refiere al ascenso de D. Manuel 
Peña y D. Juan M. Pró........................................................

COMISION Hacienda.

Ba'̂ és para la expedición de licencias á ios ciclistas.............
Reíorm^a en el personal de Consumos del extrarradio.........

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­
dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa.........

Gratificación al personal que intervino en la formación del
presupuesto de 1907................................................... . ■ - •.

Gratificación ai personal que prestó servicios extraordina­
rios en el expediente de la Gran V ia..................................

Concesión de un solar de propiedad municipal, para fines in­
dustriales.................. ...—  ; ......... ; — —  ; ......... i "

Denuncia sobre acometidas efectuadas sin licencia por Jas
Compañías de electricidad............................................

Subasta sobre el arbitrio de carros de transporte---------
Pago de Ja minuta de honorarios á. los peritos designados 

por la representación del Ayuntamiento en el proceso so­
bre el hundimiento del tercer Depósito.........................

COMISIÓN 3A—Poíícía Urbana.

Expediente de reorganización del servicio de Limpiezas.......

Que pase á estudio de la ponencia nombrada el oficio del Jefe 
del Laboratorio, pidiendo se resuelva respecto àia  reorga­
nización de limpiezas..........................................................

Expediente relativo al proyecto de presupuesto para contra­
tar el servicio de arrastre del material del ramo de Arbola­
do del Interior y Ensanche...................................................

Expediente relativo á vallado de los solares de las Vistillas
y urbanización dei cerro de) mismo nombre.......................-

Expediente relativo á devolución de un ingreso por extrac­
ción de basuras que no se ha verificado..............................

Expediente promovido para unificación de las tarifas de las 
Compañías de los tranvías..................................................

Proyecto de Congreso, concurso nacional de Bomberos en
Madrid.................................................................. ..............

La proposición de la CompañiaMadrileña de Tracción sobre 
mejora de tarifas y creación del billete de correspondencia.

Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de odio kioscos para buzones de 
alcance................................................................................

La Real orden dictada por el Ministerio de Hacienda de 20 de 
Noviembre último, respecto á la venta de alcoholes...

Expediente relativo á la reforma del reglamento de Mata­
deros .................................................................................

Instancia del concesionario de dos líneas de ómnibus auto 
móviles, solicitando ampliación de la concesión..............

COMISIÓN Obras.

Proposición sobre modelos de salvavidas de tranvías..........
Contrato con los Sres. Morgan y Elliot, para la elevación de 

aguas...................................................................................

Proposición sobre recepción de maleriaies............................
Urbanización de la prolongación de la calle de Beneficencia, 
Reglamento y tarifas para el servicio de abastecímíeiuo de 

aguas á las zonas altas de Madrid...............................

COMISIÓN 6.“—Beneficencia.

Expediente relativo á concurso celebrado para la provisión 
de la plaza de Farmacéutico de la primera sección del dis­
trito de la Universidad........................................................

Expediente relativo á concurso celebrado para la provisión 
de la plaza de Farmacéutico de la segunda sección del dis­
trito de la Inclusa...............................................................

Expediente A instancia de D. Celerino Redondo, propietario 
de la finca donde se lialla instalada la Casa de Socorro 
sucursal del distrito de Palacio, solicitando la renovación 
del contrato.................................................................

6 Mayo.

If) Enero 1906. 
22 Abril 1906.

31 Diciembre.

28 Diciembre.

28 Diciembre.

13 Marzo 1907.

13 Marzo.
24 Abril.

18 Mayo.

25 Febrero 1906.

8 Marzo 1906.

17 Agosto 1906.

8 Novbre. 1906. 

20 Diciembre 1906. 

27 Diciembre 19ÚÜ,

10 Enero 1907. 

10 Enero 1907.

10 Enero 1907.

31 Enero 1907.

18 Abril 1907. 

18 Abril 1907.

21 Mayo 1907.

21 Mayo.

29 Mayo.
27 Mayo.

23 Mayo.

17 Mayo 1907. 

17 Mayo 1907.

8 Mayo.

T R Á M IT E

aoQrdaUo por la Gomiaión.

FECH A 

del mismo.

Ponencia, Sr. Gascón.

Sr, Prast.
Sres. Mazzantini 

y Gascón.

Sr. Gascón.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sr. Diez.

Sr. Ormaechea. 
Sr. Morajta.

Sr. Ormaechea.

Ponencia,. Sres. Corti­
nas, Fatás é Iglesias.

Sres. Iglesias, Lequeri- 
ca y Paz,

Sres, Lequerica y Cao,

Sr. Lequerica.

Sres. Larrea y Cortinas.

Sres. Senra, Lequerica 
é iglesias.

Sr. Cortinas.

Sres, Lequerica, Cao y 
FatAs.

Sres. Santülán y Leque­
rica.

Sres. Cortinas, Larrea y 
Cao.

Sr. Diez Vicario.

Sres. Larrea, Fatás y 
Diez Vicario.

Sobre la mesa.

Sres, Morejón y 
Victorio. 

Sobre la mesa. 
Idem.

Idem.

Idem.

24 Enero 1906.

25 Abril 1906. 

2 Enero 1907. 

9 Enero 1907, 

9 Enero 1907.

20 Marzo.

27 Marzo.
7 Mayo.

20 Mayo,

25 Febrero 1906.

8 Marzo 1906.

17 Agosto 1906.

8 Novbre. 1906. 

2(r Diciembre 1906.

27 Diciembre 1906. 

10 Enero 1907,

10 Enero 1907.

10 Enero 1907.

31 Enero 1907,

18 Abril 1907,

18 Abril 1907.

25 Mayo 1907.

29 Mayo 1907. 
1." Junio.
1.° Junio.

1.“ Junio.

25 Mayo 1907. 

25 Mayo 1907

25 Mayo.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente á instancia de D. José María Fernández, solici­
tando se le norntjre Médico supernumerario.......................

Expediente á instancia de D. Dio Amando Valdivieso, solici­
tando se le reponga en el destino de Médico de la Benefi­
cencia municipal................................................................

Expediente á moción de varios Sres. Concejales, proponiendo 
la reforma del reglamento de Casas de Socorro..........

COMISIÓN ^.'-Ensanche.
Junta de propietarios á quienes afecta la apertura y urbani­

zación de la calle de NúñeZ de Balboa, entre las de Goya
y Hermosilla........................................................................

Licencia para construcción de un edificio destinado á depó­
sito de automóviles........................................................

Presupuesto para la instalación del Obelisco de la Caste'liá
na, en la plaza de Manuel Becerra................................ .

Informe de la Comisión 1.“ respecto de la interpretación de)
art. 29 del reglamento de Empleados municipales...... . ,.

Expediente instruido á D, Antonio Roldán, auxiliar del ramo
de Fontanería Alcantarillas................................................

Actas de recepción de diversos materiales y efectos para íás 
obras de urbanización de las calles de Covarrubias, de las 
Negras, López de Hoyos y para el depósito de Huerta
Segura..................................................................................

Proyecto reformado de la alcantarilla subastada para'eí
Parque de! Oeste.................................................................

Dictamen retirado en )a sesión Ultima del Ayuntamiento'pro­
poniendo los ascensos y provisión de vacante en el perso­
nal administrativo del Ensanche........................................

Dictamen retirado en la misma sesión sobre concesión de 
una excedencia solicitada por un Jefe de Negociado de pri­
mera clase.....................................................................5 _

Oficio de Contaduría, expecificando la situación de'créditos
para obras de urbanización en la primera zona...............

Licencia para construcción de una casa, en el núm'. 27, d'e'iá
calle de Jorge Juan.............................................................

Licencia para obras de ampliación y reforma en e i i'nt'e'rici'r
de la finca de la calle de Gaztambide, nüm. 3....................

Licencia para construcción de un pabellón interior en el pa­
seo de Ronda, nUm. 6 .........................................................

Licencia para obras de reforma en Ja calle de'Ñ'ar'cisó'sérrá’
núm. 9..................................................................................

Licencia para construcción de cobertizos en ersoíár,'iiúmei
ro 13, del paseo de Santa María de la Cabeza....................

Licencia para construcción de un muro de cerramiento en ei
solar, núm. 4, de la calle de Cáceres..........................

Licencia para ampliación. Generai Lacy, núm.' 2ü... .’ i i  i 
Licencia para obras de reforma, Embajadores, núm. 123 
Licencia para ampliar la finca, núm. 38, de la calle del Priii

cipe de Vergara..............................................................
Licencia de un cobertizo construido abusi'várnéñté'éii'uñ'só-

lar de ia calle de Juan María López..........................
Licencia para obras en un cobertizo en la calle 'de' 'Álbértó 

Aguilera.............................................................................
Licencia de otro cobertizo construido 'abusivamente, en él

núm, 7, de la calle de Joaquín Marta López....................
Licencia para construcción de un depósito de automóviles en

Ja calle de Don Ramón de la Cruz............................
Licencia para construir un edificio, de planta b'a'ja,'eri'la ron­

da de Atocha, inim, 5...................................................
Licencia para verificar obras de ampliación' e'n 'l'a 'càlïe' 'dé

Narciso de Serra, núm, 9.................................
Licencia para construcción de un pab'elíóti déstínadó'á’d’epó- 

Sito de automóviles en la calle de Claudio Cosilo, núm 21 
Licencia para construcción de un hotel en ia calle de Rosales

esquina á Ja de Ecija................................................
Licencia para obras de reforma y saneámi'eñtó 'dé'un grupo

de cesas en el arroyo de Embajadores, núm. 18...........  ..
instancia de D. Modesto González, interesando la instala­

ción de aceras frente á las Escuelas gratuitas, situadas en
la calle de Guzmán el Bueno........................................

Instancia de D. Ramón Leal, interesando ei reintegró'dé can­
tidades satisfechas indebidamente por apertura de zanja en 
Jas obras de alcantarillado de Ja calle de Don Ra món de la 
Cruz

Informe del Letrado respecto á la ínc'o'n'véóiénciá'dé mos­
trarse parte ei Ayuntamiento en el sumario instruido por el 
Juzgado de la Universidad, por robo de unas losas grani- 
ticas en la calle de Gaztambide....................

Presupuesto para ei empedrado en íá'calÍ¿'déí Geñérái'Lacv’ 
Informe del Sr. Arquitecto municipal en el expediente de rec- 

tiílcación de alineación de la calle de Foriunv entre Fer- 
naftdo eJ Santo y Zurbarán *............. ............ ................

FECHA
en

que patió al deapnoh 
do la Comisión,

tr Am ite
O

Acordado por la Comi&lón
FECHA 

dal miâmo«

17 Mayo. *

* > 3

22 Diciembre 1906. Sobre la mesa. 25 Mayo,

10 Mayo 1907. Idem. 3

25 Mayo, idem. 28 Mayo.

21 Mayo. idem. 28 Mayo.

23 Mayo. > »

15 Enero. Sobre la mesa, 22 Enero 1907

29 Mayo. ■ 3

24 Mayo, 3

3 Junio, > 3

1,“ Junio. 3 >

27 Mayo. ' 3

1.“ Junio. 3 3

1." Junio. > 3

1.“ Junio. » 3

1.“ Junio. » 3

29 Mayo. » 3

29 Mayo. 3 3

29 Mayo, 3 >
29 Mayo, 3 3

29 Mayo. 3 3

28 Mayo. 3 3

28 Mayo. • 3

28 Mayo. 3 3

28 Mayo. > 3

28 Mayo, ■

28 Mayo. >

2S Mayo, 3 >

28 Mayo. V *

27 Mayo. 3 *

1.“ Junio 3 3

29 Mayo. 3 »

28 Mayo. r

25 Mayo. 3 3

28 Mayo,  ̂ 1 3
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Informe del Sr. Letrado de Ensanche, declarando no procede 
abono de intereses á unas superficies expropiadas A los
Sres, Betegím, para la ronda de Toledo....................

Expediente de expropiación de terrenos de D, José Sunn, 
para el paseo de las Delicias...........................................

PEC H A

que pAfl6 al despAĉ ho 
de Ia Comlsidn.

31 Mayo. 

29 Mavo.

T R Á M IT E

anordaílo por la Comisión,

'COMISIÓN 7.*—Ccinsanio*.

instancia del representante de la Sociedad de asfalto, solici­
tando no adeude el garbancillo de mezcla........... .

Informe de la Intervención en instancia de la Sociedad de 
hortelanos de Madridy su provincia, solicitando se ordene 
el cumplimiento de la tarifa, y que los calabacines y las ca­
labazas de esta provincia, adeuden por etieaío y no por

Informe dei'arrendatario á ia instancia de varios fabrican 
les de lejías y vinagres, solicitando pagar por las primeras

17 Julio Ulüti.

2Ü Marzo 1907.

materias............................, ......... ................-z- •
Informe de la intervención á la moción de vanos Sres. uon 

ceiales proponiendo se reclame al anterior arrendatario 
el importe del 4Ü por lüü de que trataba ia condición 13. . 

Moción de un Sr. Concejal para que se reduzcan las horas de 
servicio á ios vigilantes del Extrarradio y se les dé casetas
de madera................................... .. ............g ‘ ........

Informe de la fntervención á la moción de un Sr. Concejal
proponiendo la intervención de los fielatos........... ............

Expediente solicitando devolución de 45Ü pesetas, ingresa
das indebidamente por el Eiel de Valencia.................... . •

Coraunicadóti del arrendatario interesando ia suspensión de 
la red  a tjf! ación del interés por el uso durante el año 1906 de
los ¿20 cajones del resguardo.................................... _ ■ -. ■

Expediente por denuncia de introducción fraudulenta de 15
pellejos de vino...................................................................

Expediente solicitando devolución de fianza de un ex Fiel de
Consumos del extrarradio.............................................. .

Comunicación del Laboratorio manifestando que los lielati- 
llos de Aragón y Toledo no reúnen condiciones para la ins­
pección de Tas carnes...........................................................

Expediente instruido con motivo de la falta de pago de espe­
cies procedentes de depósitos de cosecheros.....................

Expediente promovido por varios comerciantes de fhules»
pidiendo se declare su exención........................................

Expediente interesando ia supresión de los derechos de Con
snnios sobre el aceilo...............................................

Comunicación del Excmo, Sr. Gobernador civil, remitiendo 
para su cumplimiento copia de una sentencia de lo Conten­
cioso declarando procedente un reintegro á D. A. Serés.., 

Expediente de franquicia de carbones para uu Laboratorio
del barrio de la Guindalera......................................... .......

Expediente de franquicia para una ffibrica de Electricidad, 
establecida en la calle del Cardenal Silíceo, nilm. 15. . 

Instancia solicitando se declare la exención de los discos del
gramófono..............................................................

Comunicación del Concejal Inspector de Consumos dando 
cuenta al Excmo. Sr. Alcalde del resultado de sus gestio­
nes en la recaudación del extrarradio...............................

26 Marzo.

20 Marzo,

PEC H A 

del EeÍHmo^

AI Sr. Casamieva, ¡6 Septiembre 'i90t!

25 Octubre 1906. 

20 Marzo 1907. 

22 Febrero 1907.

í) Abril l ‘̂ 07, 

20 Marzo 1907. 

20 Marzo.

Al Concejal Inspector. áO Octubre 1906.

20 Marzo, 

20 Marzo. 

4 Abril.

9 Abril.

COMISIÓN 8.*—Mercados,

20 Abril.

27 Abril.

29 Abril,

7 Mayo 1907,

14 Mayo 1907.

Expediente relativo á ¡a devolución de fianza por obra ejecu­
tada en el mercado de los Mostenses..................................

Expediente relativo á la construcción de Ja Albóndiga

COMISIÓN 9.'—Es/iecfdcw/os.

Solicitud de D. Jorge Busato, solicitando se le abonen 5.000 
pesetasj por construceión de una carroza para los festejos 
del ..................................................................................*

9 Diciembre 1905. 
21 Nüvbre. 1906.

Ponencia, Sr. Vicario. 
Sres, Lequerica y Cao. 21 Novbre. 1906,

13 Julio 1905.

Solicitud de D. Luciano Berriatúa, solicitando se le devuelva 
la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es­
pañol....................................................................................

COMISIÓN lO.“ —Asfadfsfíca,

15 Agosto 1905,

A estudio del Sr. Ba­
rranco.

Decurso interpuesto por D. Adrián Rotondo contra ei acuerdo 
del Ayuntamiento, denegando la variación de nombre á la 
ronda de Vallecas por el de «Boulevard Teresa Nicolau«.. . 

Instancia de varios vecinos del caüejón de Preciados, soli­
citando se varíe el nombre de esta vía..................... .........

Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, aprobando la moción de

26 Enero 1907,

4 Marzo 1907,

Ponencia del Sr. Gascón

18 Enero 1906. 

1,® Octubre 1906.

■í
3sT



502 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FE C H A
en

qtie pasó al ddnpacho 
de la  Comisión.

T E Á M IT E

íicordado poc tu. ComUtón.

FE C H A

del

Ja Alcaldía para que se den los nombres de Don José Gu­
tiérrez Abascal y Don Antonio Flores á las dos primeras 
calles de nueva apertura.................................................... 5 Abril 1907.

Dictamen de la Comisión de Ensanche, remitiendo relación 
de placas rotuladoras, para que la Comisión lü ,"  propón­
galas que conceptúe más preferentes, teniendo en cuenta 
el crédito presupuestado para dicho servicio..................... 13 Abril 1907.

Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento tomando en .considera­
ción la proposición de Sres. Concejales, para que se dé el 
nombre de Doctor Julián Calleja á la calle de Santa Inés. 3 Mayo 1907, 1

Instancia del Marqués de Moreda en solicitud de que se dé 
el nombre de Alfonso X lll á la ronda de Vallecas y el del 
Príncipe Heredero, á ia plaza de nueva apertura existente 
en el cruce de la ronda dicha y  el paseo de la Reina Cris­
tina.................................................................................... 17 Mayo 1907. > >

COMISIÓN U.'-Cem enierios.

Convenio con las Sacramentales para obras é  inhumaciones 
en sus cementerios.............................................................. 12 Septbre. I90ti. Sres. Párraga, Fatás y 

Santillán. 12 Septbre. 19Utí.

SECRETARÍA

Ante la necesidad de proceder con lá debida anticipa­
ción á realizar loa trabajos preparatorios para la confección 
del proyecto de presupuesto que ba de regir en el próximo 
año de 1908, el cual, por ministerio de la ley y  previa su 
aprobación por el Excmo. Ayuntamiento y  Junta Munici­
pal, debe ser remitido en id de Septiembre al Excmo. Se­
ñor Gobernador civil de la provincia, el Excmo. Sr. Alcal­
de Presidente, por decreto de esta fecha, se ba servido dis­
poner:

Primero, Por lo que se refiere á la confección de los pre­
supuestos de Gastos, se observanln las siguientes reglas:

1 Se eludirá en lo posible la creación de nuevos servi­
cios que impliquen aumento de gasto, y  se reducirán los ac­
tuales al limite extremo de simplificación y economía.

2.'̂  Los cróditos se valuarán con exactitud, tomando 
como base las cantidades líquidas pagadas en ei año ante­
rior, fijando concretamente las cantidades que la experien­
cia y necesidad determinen como indispensables.

5, " En las partidas destinadas para jornales se expresa­
rá el número de jornales calculados, la cuantía de cada 
uno, tiempo de su duración y 6poca aproximada en que ba 
de hacerse aplicación de ellos, cuando no fueren perma­
nentes.

4.*̂  Los créditos para material de los servicios públicos 
se señalarán sobre la base de l.as cantidades invertidas el 
año último. Siendo indispensable establecer verdadera dis­
tinción entre los gastos de material para conservación y  po­
licía de los servicios y  los de obra nueva, se observará esta 
regla con absoluta seguridad, señalando separadamente las 
partidas destinadas para una y otra atención en todos los 
servicios. El mismo procedimiento se seguirá por lo referen­
te A jornales.

Ó.'" Los créditos para material de oficinas se reducirán 
á lo estrictamente indispensable, cuidando de que las can­
tidades que se señalen á cada dependencia guarden la de­
bida proporción al número de empleados que la constituya.

6. *̂ Lo mismo en el material para los servicios que en el 
de oficinas, se hará la baja íntegra de todo remanente que 
en los mismos conceptos hubiese resultado al liquidarse los 
anteriores ejercicios. Además de la baja anterior, se hará 
otra equivalente á un tanto por ciento prudencial en ios 
conceptos de aquellos servicios, cuya indotación no apare­
ciese probada en anteriores ejercicios.

En las partidas que en años anteriores se hubiese 
cudido á la ampliación de créditos, y respecto de aque­
llos casos en que imbiesc sido preciso la concesión de 
créditos extraordinarios y  subsistan las mismas necesida­
des, se fljaráii las cantidades justamente necesarias para

evitar en lo sucesivo el que se recurra á estos procedi­
mientos.

8. '‘ En el capitulo denominado «Créditos reconocidos», 
se consignarán únicamente aquellos que hubieran sido obr 
jeto de un acuerdo especial del Ayuntamiento para incluie 
en el próximo presupuesto, ó hubiese recaído sentencia d, 
los Tribunales ó resolución adminísti'ativa firme y ejecutivas

9. *̂ Las obligaciones de ejercicios cerrados ó resulta- 
solo autorizarán á ordenar pagos sobre ellas cuando estu­
vieran realmente comprendidas dentro de los limites de cré­
dito que el presupuesto de su referencia consignó especial­
mente para sus respectivos conceptos,

10. Se procederá por petición especia! de suplemento de 
crédito ó de crédito extraordinario, respecto de las obliga­
ciones que en la relación de ejercicios cerrados fueran re­
sultas de insuficiencia de crédito, siempre que ios gastos á 
que se refiera tengan comprobados y sancionados los demás 
requisitos de legitimidad en su conU’acción, necesidad im­
prescindible y urgencia exigidas por la jurisprudencia ad­
ministrativa. Cuando aparezcan obligaciones sin estas con­
diciones se instruirá el expediente previo necesario para su 
reconocimiento, que llevará el procedimiento especial para 
estos casos.

Segundo. Los Jefes de los distintos servicios municipa­
les procederán á formular el proyecto de Gastos y  de Ingre­
sos, SL los hubiere, de su respectivo servicio, debiendo re­
mitirlos á la Secretaría del Excmo, Ayuntamiento en ei im­
prorrogable plazo que media hasta el día 20 del mes actual.

Tercero, La Contaduría de Villa formulará la relación 
de obligaciones de carácter reconocido que deben figurar 
por precepto legal en el próximo presupuesto, y la Admi­
nistración do Propiedades, lientas y  Arbitrios formará y 
remitirá ei proyecto de presupuesto de Ingresos antes dei 
día 20 del actual. Les serán facilitados por Secretaría para 
su avance, si fuere necesario, los datos correspondientes.

Cuarto, lícutiidos ios presupuestos parciales en el Nego­
ciado correspondiente de la Secretaría, se dará cuenta de 
ellos y de! resumen comparativo que se forme á la Comisión 
de Presupuestos.

Quinto. Aprobados que sean los anleproyectos, se dará 
cuenta de los mismos á la Comisión de Presupuestos, para 
que, armonizándolos en la forma que el interés munieipal 
aconseje, proponga en definitiva el acuerdo del Ayunta­
miento.

Lo que en cumplimiento de lo ordenado por S. E. y en 
la parte que á ese Centro corresponda, comunico á V. á los 
efectos oportunos.

Dios guarde á V. muehos años,—Madrid 8 de Junio 
de 1907,— El Secretario, A'. Jiuano y Oarriedo.

Sres. Jefes de'servicios municipales.

o ni
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I
nebieiido efectuarse, de eonformidad con la base 3. de 
aorobadaB por Real decreto d e l . “ de Noviembre de 1SS9, 

il^ado Í30r el Ministerio de la Gobernación para la emisión 
ard iez  millones de pesetas en Títulos amortizables al o 
ñor 100, destinados al pago de las cxpropiaemnes en el In­
terior el trigésímopriinert) sorteo de amortización de las 
expresadas láminas, el Exorno. Kr. Alcalde Presidente se ba
Hervido disponer: , . . ■ i , ■ >

One el día Iñ del actual, A las diez, bajo la presidencia
íte la Comisión de Hacienda y de uno de los Sres._ R e id o ­
res Síndicos y con asistencia de los Sres. Secretario y Con- 
Hidordel Exemo. Ayuntamiento, se verificará públicamente 
L  la nrimera Casa Consistorial el ti igósimopriinero sorteo 
tilmestral para la amortización de 105 Obügacimies muni­
cipales de la Deuda amortizable por expropiaciones en el

á este efecto se formarán 1.737 series de diez Obli- 
.rticiones, comprendiendo cada serie loa números de la de­
cena oue termina con el de la serie, agregando un cero,ex- 
travéndose diez bolas tjue amortizan series completas, y las 
ciíico Obligaciones restantes se aplican á la serio incomple­
ta 8lB oue amortiza las ObligacionesnumerosS.l ibá B.18U.

Que el último cupón pagadero á las Obligaciones amor­
tizadas será el oue vence en 1.“ de Julio próximo.

Oue del resultado del sorteo se levantará acta por Ou- 
nlicado, uniéndose un ejemplar al expediento incoado por 
Secretaria, y el otro surtirá sus efectos en la Contaduría. ̂

Y  que las 1.737 bolas que entran eii suerte se expondrán 
al público antes de introducirlas en el globo, asi como las 
oue se extrajeron, en los sorteos celebrados, y, después de 
verificado éste, aquéllas á quienes haya correspondido la 
amortización, publicándose en el Diario oficial de Avisos y
Boi.E'i’ÍN municipal, . .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 4 de Junio de 1907.—El Secretario, F. Ruano y 

Carriedo.

De conformidad con lo acordado en virtud del convenio 
con los efectistas de Sisas, aprobado por Real orden de 12 
de Agosto de 1869, el Exemo'. Sr. Alcalde Presidente, ha 
dispuesto lo siguiente;

Oue el día 26 del actual á las once, se verificará una 
subasta para la amortización de títulos de la Deuda de 
Sisas, destinándose al efecto la cantidad de 452.182 pese­
tas, consignada en el cap, IX , art. ñ,° del vigente presu­
puesto. , , ■, „  .

Los que deseen tomar parte en la misma consignaiAn 
en la Caja general de Depósitos, el importe del 1 por 100 
en metálico, ó en la Tesorería nmnicipal uno ó más títulos 
de dicha Deuda, cuyo valor no baje del 2 por lOO respecti­
vo al nominal de los documentos que se ofrezcan. _

Las proposiciones se harán ajustadas al modelo impieso 
que se vende en la Administración de Propiedades, Rentas 
y Arbitrios, y Expendeduría de la primera Casa Consisto­
rial, expresándose en letra, tanto la cantidad objeto de la 
proposición como el cambio á que se ofrece poi uiiiuade; y 
céntimos, con exclusión de todo quebranto do céntimos.

A cada proposición se acompafiará necesariamente el 
documento que acredite baber hecho el depósito que debe 
garantirla, adosando en aquélla un timbre del Estado en la 
ciase 1 1 , según previene la vigente ley del timbre.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyos sobres constará el nombre del presentadoi, de­
biendo contener una sola proposición, acoinpaiiándola su 
correspondiente resguardo de depósito, no admitiéndose 
ningmia que contenga raspaduras ó eiiniiondas.

La subasta se verificará en el día y hora señalados en 
la primera Casa Consistorial, ante la Coinisión de Hacienda, 
con asistencia de los yres* Regidores Síndicos y foeeietano 
y Contador del Exemo, Ayuntamiento, admitiéndose en la 
primera media hora los pliegos de las proposiciones y des­
pués de transcui'i'ida se abrii’án éstos, dándose á conocei á 
los concurrentes el luimcro de depósito, nonibre del piopo- 
nenie y cantidad y cambio de cada proposición.

Las proposiciones que no reúnan los requisitos marca­
dos anteriormente, serán desechadas y  do las que los con­
tengan se admitirán con preferencia las que por sus cam­
bios sean más beneficiosas, hasta completar la cantidad

de 452.182 pesetas, destinada á la amortización quedando 
también desechadas las que no tengan cabida. Se devolverá 
á los interesados el resguardo dei depósito correspondiente 
á las proposiciones deseehadas.

En igualdad de cambio serán preferidas las de menor 
cantidad, en la inteligeneia de que para este efecto, se con­
siderarán como de una sola proposición todas las suscriptas
por un mismo interesado, . , t-

Si la última proposición admitida excediese déla  canti­
dad destinada á la subasta se reducirá á la que represente 
un númei'ü exacto de títulos, dentro de la cantidad dispo­
nible devolviéndose ai interesado el título ó títulos so­
brantes. 1- ^

Si de la última proposición admisible no se puniera se­
o-regar la cantidad justa por referirse á un sólo título ó á 
varios de cantidades mayor que ésta, se desecharán en su 
totalidad, quedando por lo tanto sin aplicación el remanen­
te resultante, , • -

si se encontrasen en el caso anterior dos o mas propo­
siciones iguales en cambio y  cantidad, se aplicará con la 
mavor aproximación á cada una la parte que á prorrateo la 
corresponda. Lo mismo se efectuará cuando se presenten 
dos ó más proposiciones iguales en cambio y por la canti­
dad total de la subasta. ■ . . j  „

Los títulos comprendidos en las proposiciones admitidas 
dejarán de devengar interés desde 1.“ de Julio, y los se­
mestres que lös expresados títulos tengan devengados se 
abonarán previa presentación de las carpetas correspon­
dientes en la forma ordinaria.

Los interesados de las proposieiones admitidas deberán 
presentar los títulos ofrecidos en el Negociado de Deuda de 
la Contaduría de Villa, dentro del término de ocho días, á 
contar desde la publicación del resultado de la subasta en 
el Diario oficial de Avisos y Boletíx municipal, y  el que 
no lo verifique en el expresado plazo, le quedará sin efecto 
la adjudicación perdiendo el depósito. Presentados los títu­
los podrán recogerse los documentos de depósitos provisio­
nales correspondientes á las proposiciones adiniudas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 4 de Junio de 1907.- E l  Secretario, ¿ .R u a n o  

y Cciri’iedo.

Autorizada esta Exema. Corporación por Real oideo del 
Ministerio de la Gobernación de 12 de Julio próximo pasa­
do para emitir Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 100 
amortizables, con destino al pago de las Deudas qiie por 
resultas de sus Presupuestos se acrediten debidamente j  
que hayan sido contraídas válidamente por la Corporación 
municipal hasta la promulgación del Real decieto de 21 de 
Marzo de 1905; y acordado por el Exorno. Ayuntamiento 
en sesión de 22 de Diciembre último, sancionado por_ la 
Junta Municipal en 30 de los mismos, que la consolidación 
de los expresados créditos se entienda para aquellos no 
orescrimos con arreglo á las disposiciones legales que rigen 

ia mahri.,; a lE scao . Sa. .«o .ld e  Presidente por de 
ereto de 4 del actual, se ha servido acordar que en el plazo 
que media hasta fin del mes comente, los poseedoi es de 
créditos comprendidos en la operación, podrán solicitar a 
consolidación, debiendo justificarse en forma la personali­
dad del reclainaiitc y la legitimidad del

El canje se reclamará en impresos que se facilitaián poi 
la Contaduría del Exemo. Ayuntamiento, en los cuales se 
expresará la cuantía del crédito y su procedencia.

Si los créditos son por carpetas representativas de cupo­
nes ú Obligaciones amortizadas, han de acompañarse al

imiueso crédito existiese en la Contaduría,
por ser cuenta, factura ó certificación, dicha oficina unirá 
en el acto de la petición aquel documento.

La Comisión liquidadora de Resultas, previo informe de 
la Contaduría y liquidación de intereses, en su caso, y el 
de la Intervención, propondrá ai Exemo. Ayuntamiento, 
por tramitación sumarísima la cuantía efectiva del crédito 
á reconocer y  canjear por Obligaciones de Resultas del 4

citada Comisión, cuando se trate de créditos al por­
tador, dictaminará por conjuntos de créditos, formulando
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cada voz un sólo dictamen, y sin que pueda demorarse la 
tramitación de éstas reclamaciones mayor plazo del com­
prendido entre dos sesiones del Excmo. Ayuntamiento.

En el despacho ó resolución de todos los asuntos, se 
observará el orden numérico asignado al.ingreso de las re­
clamaciones á no ser que causas imputables al interesado 
lo impidan.

En los créditos procedentes de expropiaciones de terre­
nos que estén escrituradas, se unirá á ia reclamación la 
primera copia de la escritura. Cuando sólo exista acuerdo 
municipal, seiá condición previa el otorgamiento de es­
critura.

Las obligaciones que carecieran de crédito legislativo 
en los Presupuestos municipales, serán objeto ele previo 
examen por la Comisión de Haeiendp, y si el informe fuese 
favorable, la Comisión liquidadora de Kesultas propondrá 
al Excmo. Ayuntamiento el reconocimiento de crédito y el 
canje por Obligaciones. .

Los expedientes relativos á devoluciones por ingresos 
indebidos serán examinados por las Comisiones respectivas, 
proponiéndose al Excmo. Ayuntamiento, en caso proceden­
te, por la Comisión liquidadora el canje por las Obligacio­
nes de resultas que corresponda.

Lo que en cumplimiento de lo ordenado por Excelentí­
simo 8r. Alcalde Presidente, se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid 6 de Junio de 1907.—El Secretario, F. Ruano y 
Carriedo.

Relación de ios acreedores comprendidos en la  consolidación de créditos 
que se hace referencia en el presente anuncio.

tJESIiniM CONCEPTO

IS S O P I  ÍL(
1895 B6 1 
1889-90 
189S-B3
18SS-S9 
1833-81
189¡¡-̂
1891- es 
1889-BO 
1B01-9B 
1001
1902 
1003 
1901 
1905
1892- ^  
1892-ra 
19Ce

Contratas,
Slitti iniiïtrOB. 

Expro piacicmea,

m

Idem,
Idem.
Idem, 

CoTitrotas- 
Suministros, 

Conaignaoionos, 
' Idem ,

tdem.
Idem,
Idem,
Idem

De voLneionefl 
.Idem, 
Idem,

Consignaciones, 

Devoincion es. 

«Idem .
OottRignaciono:̂ -

ACHEEDOS

LaCom pañía M adrileña del Gas
D, Folipo M oreno......................
D. Eduardo Abarso, apoderado 

de ü , Editardo Abendaño.,. . .
D, Manuel A vá los - ......................
D, Aquilino Vald ivieso, ¿ nom­

bre de las Hijañ de la Caridad 
Doña leabol Z a p a te ro .,,, , .,  ,,
José P o lo ........... ...........
D, Eugenio Duque,,. . , ,
D, Eugenio López, s 
La Exema. Diputación P rov in ­

cial», .............................
La  misma...................................
La  m isma,............. ........... ....
L a  m ism a,. .................,
L a  m ism a,.............. ..................
D, Enrique del Cam po,.............
Ssñores P ortillo  herm anos,..,. 
L a  Compañía de E lectric idad  

del M e d io d ía . . , , , , , . . , , . ,  . . . .  
Excmo. Sr. Duque de Granada 

de Ega y otros xr^ftleipes.. , ..  
L a  OompañLa M a d r i l e ñ a  de

E lectric idad ......... ................
D. Eduardo Merir 
Herederos de D. GiiiHermo lio- 

l l and. . . . , , ................

PESETAS

5.73S‘5í*
ÍÍ33'D6

d.833'9(i
bS'9ij

2.smi
19576

l.EÜl
412‘50

1B6.332'57 
7ií).850 
7iS.777'46 
790,700̂46 
799.400'OS 

7.ÍS7'Í:Í) 
2̂763*tìl
12.950

17.s.77I'30
ati7Ü 
2d 29P65I 1ó7,T56'9¿í

e m p r é s t it o  d e  1861

De conformidad con lo establecido en el arí, 7.“ dei líeal 
decreto de emisión del empréstito municipal de 1861, el E x­
celentísimo Sr. Alcalde Presidente ha tenido á bien dispo­
ner que el día 19 de) actual, á las once de la mañana, se 
verifique en esta primera Cusa Consistorial un sorteo para 
la amortización de 8.302 Obligaciones de dicho empréstito 
con las formalidades siguientes;
_ El acto será público y presidido por la Comisión de Ha­

cienda y  uno de los Sres. Regidores Síndicos, y  con asisten­
cia de los Sres. Secretario y Contador del Excmo. Ayunta­
miento.

A este efecto se formarán 3.823 series de diez Obliga­
ciones, comprendiendo cada una los números de la decena 
que termina con el de la serie, agregando un cero, y una 
de cinco, extrayéndose 330 bolas que amortizan otras tan­
tas series, y las dos Obligaciones restantes se aplican á la 
serie incompleta 2.306, que amortiza los números 23 068 
y  59._

Si entre las 330 bolas saliese la iiúm, 5.874, que es la

que representa cinco Obligaciones, se extraerá una bola 
más, que amortizará las Obligacioues necesarias hasta com­
pletar las 3.302 objeto del sorteo.

El último cupón pagadero á las Obligaciones amortiza­
das será el que vence en 1." de Julio próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplica­
do, uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secre­
taría, y el otro surtirá sus efectos en la Oontaduría.

Las 3.823 bolas que entran en suerte se expondrán al 
público antes de introducirlas en el globo, así como lasqu e 
se extrajeron en los sorteos celebrados, y, después de \ e- 
rificado éste, aquéllas á quienes haya correspondido la 
amortización, publicándose eii el Diario oficial, de Avisos y 
Bole'I'ín municipal.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Junio de 1907.— El Secretario, F. Ruano y 

Carriedo.

Hallándose impresas las cuentas generales del ejercicio 
de 1905, se hace saber al público que, en cumplimiento 
del art. 166 de la vigente Ley municipal, se hallan á la 
venta desde esta fecha, en la Administración de Propieda­
des, Rentas y  2\rbitrios de este Excmo, Ayuntamiento, sita 
en la Plaza de la Constitución, tercera Casa Consistorial, 
al precio de una peseta cada ejemplar,

Madrid 8 de Junio de 1907,— El Secretario, F , Ruano y 
Carriedo.

S X J J 3 A S X ^ S

Está Exema. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta el aprovechamiento de las hierbas que resul­
tan de la siega de las praderas del Parque del Oeste 
desde 1.“ de Enero de 1908 á 31 de Diciembre de 1910, bajo 
el tipo de 700 pesetas cada un año.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales 
D. Manuel María Moriano, D, Antonio R. de Póo y D, Gre­
gorio Campuzano, consiguaiún previamente como fianza 
provisional ia cantidad de 35 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y Amortización, acompañando á los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes a! arbitrio municipal 
establecido, y el rematante la defiuitiva de 70 pesetas, 
que le será devuelta á la terminación del contrato, previa 
la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 15 de Julio de 1907, á las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Excmo, Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue, y  con las formalidades de! art. ] 7 
de la Instrucción do 24 de Enero de 1905, y  las proposicio­
nes para la misma, se presentarán durante el plazo de media 
hora ante ia Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado 5.“), durante las horas de doce á dos, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será satisfeciio por ei re­
matante eii la forma que se determina en la condición 9,“ 
de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma 
reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Junio de 1907,—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

Modelo da proposición.
debird extendersé en papd timbrado del Eitado de la etnie ;; al pre­

sentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: pnorosictó.-í í-aha optah .i
L A  aU tlA S TA  líK L  AVRÒ V13CH Aliti EH TO DB LA S  t lIE llH A S  il E l, PA  iK lOH  DBL 
OESTE ).

D..... , que v ive ....... enterado de las condiciones de la
subasta eii pública licitación del aprovecliamiento de las 
hierbas que.resulten de la siega de las praderas del Parque 
del Oeste, desde 1.“ de Enero de 1908 al 31 de Diciembre 
de 1910, anunciada en el Boletín oficial de la provincia del 
día.....de,,..., conforme en un lodo con las mismas, se com-
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promete A tomar á sa car"o dicho apovechamieato coa es­
tricta sujeción á ellas por (aquí la proposición en esta 
forma; el precio tipo ó con el aumento de—tanto por ciento, 
en letra—en el precio tipo).

{Fecha y fli'ma del proponente.)

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta el suministro de la tierra, de brezo que sea 
necesaria en el ramo de Arbolado, Parques y Jardines, 
desde 1.“ de Enero de 1908 al 31 de Diciembre de 1911, 
bajo el tipo de 0‘ 3ó milésiinaa de peseta cada kilogramo.

Eo's licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos lUtimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales 
D. Manuel Ma;'ia Moriano, D, Antonio li. de Póo y D. Cre* 
í)-¿rio CampuzBiio, consignarán previamente como fianza 
provisional ¡a cantidad de 70 pesetas en la Caja general de 
Depósitos y Amortización, acompañando A los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal 
establecido, y el rematante la definitiva de 140 pesetas, 
que le será devuelta A la terminación del contrato, previa 
la certificación correspondiente, ^

La subasta se veriñearA el día 16 de Julio de 1907, A 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
mlmero 5, bajo la presidencia del Exemo, Sr, Alcalde ó de 
quien al efecto delegue, y con Ins Cormalidades del art. 17 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de media 
hora ante la Mesa A estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relati­
vos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaria (Negociado 5.®), durante las horas de doce A dos, 
todos los dias no feriados que medien liasta el del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma qne se determina en la condición 12 de 
las facultativas.

Anunciada esta subasta din-ante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna. _ _ _

Lo qne se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Junio de 1907.—El Secretario, F. Exiano y 

Carriedo.

Modelo de proposición

(que Utbtra í a  [ ín : is í ‘í i ;  í n  Í i in (i ) ‘aíl<? del S itado  d t la ctaie 11.*, y ai preien - 
¡nrss llevar B ierilo en el to b it lo lig a ie n te ' Tñorosició™ o p ia s  1 1.1 m m -

T4 l>ltT. PH TIFRRA OE pmilO it. EUKO Plt iR BT Ltm , V J.UIO!TrEEj,

O.....  ̂ que vive......, enterado do las condiciones de la
subasta en pública licitación del suministro de tierra de 
brezo al ramo de Arbolados, Parques y  Jardines, desde 1.“ 
de Enero de 1908 al 31 de Dicieuibre de 1911, anunciada
en el Boletín oficial de la provincia del dia.....y ...... de...... ,
conforme eii un todo con las mismas, se compromete A tomar 
A su cargo dicho suministro, con estricta sujeción A ellas 
por (aqui la proposición en esta forma: el precio tipo ó con 
la baja de—tanto por ciento, en letra—en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente).

Celebrada y  declarada desierta por falta de licitadores 
la primera subasta anunciada para contratar la enajenación 
de una parcela de terreno, propiedad de la Villa, sita en la 
calle de GuzniAn el Bueno, núni. 2, el Excino. Sr. Alcalde, 
por su decreto del dia 1.® del actual, se ha servido dispo­
ner se anuncie segunda licitación bajo el mismo tipo, pliegos 
do condiciones y modelo de proposición que flgin'an inser­
tos en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la 
provincia de los días 15 y 19 de Abril último, y  que se 
hallan de manifiesto en esta Secretaría, durante las horas 
de doce á dos, todos los dias no feriados que medien hasta 
el del remate, _

En BU eonsecuencia, se cclebrai'A dicha segunda subasta 
el día 13 do Julio próximo, A las doce, en la sala de rema­
tes de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, nú-

ineroS.bajo la presidencia del Exorno, Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Junio de 1907.—El Secretario, F. Buano 

y Qarriedo. .

RECTIFICACIÓ ÍÍ

En el anuncio publicado en el BoleAin Oficial de la pro­
vincia de 28 de Mayo último, copiado en el B o l e t í n  ü e l  
Atu n tAMIENTO dc 3 del actual, relativo A ía subasta para 
la construcción de alcantarillado en las calles de Montal- 
bán, MArtires de Alcalá, Argensola, Larra, Apodaca y 
Ch-arruea, se han padecido ios errores siguientes;  ̂ _

En la columna segunda del folio 481, línea 40, se dice 35 
en vez de 30; en la misma columna, línea 44, se dice parte 
en vez de pasta; en igual columna, linea 69, se dice orden 
en vez de andón; en la primera columna, linea 24 del fo­
lio 482, se dice prevenir en vez de presenciar; en la misma 
columna, línea 53 de igual folio, se dice seis horas en vez 
de seis meses; en la misma columna, línea 68, se dice veces 
en vez de meses.

, -Y" por último, en la columna primera, línea 62 del fo ­
lio 483, se señala como fianza definitiva la cantidad de pe­
setas 4.8Í'1‘05, debiendo decirse la de 11,8U‘05 pesetas,

Lo que se annncia al público para su conocimiento.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por al Negociado 3.° {Policía Urbana').
D. Francisco Largadla, jardinera de cuatro asientos 

servicio, F. P, '
D, Julián Santiago, transmisión del cajón núm. 22 de la 

plaza del Carmen.
D. José Toybo, situado de dos veladores, paseo de la 

Florida, 17.
Doña Valentina Pingarrón, situado de un velador, Ge­

neral Ricardos, 42.
D. Manuel Charamendi, puesto de refrescos, plaza de 

Santo Domingo.
D. Lázaro de las lleras, situado de cuatro veladores, 

Cadarso, 2.
D, Manuel González, aguador, fuente do Puerta de 

Moros.
D. Mariano Rodríguez, carro de transportes, plaza de 

los Carros.
Doña Maria Alvarez, carro de transportes, plaza del 

Conde de Barajas.
D. Emilio Rodríguez, aguador, fuente de )a Encarna­

ción. .
D. Guillermo García, situado de doce veladores, Alca­

lá, 156. '
D, Pedro Olarriega, situado de dos veladores, Bravo 

Murillo, 7.
D. Manuel Ardura, ocupación del cajón núm. 75 de la 

plaza del Carmen.
D. José Alvarez Laria, situado de cuatro veladores, 

plaza del Príncipe Alfonso.
D. Baldomero Fernández, ocupación de los cajones nú­

meros 96, 97 y 98 de la plaza del Carmen.

Por el Negociado 4.o ( Obras).
Construcción, Alberto Boscli, 6, con vuelta A Moreto 

(interior).
Reformas, Huertas, 67; Santa Ana, 12; Portillo, 7; Quin­

tana, 3; Aguila, 41; Santo Tomó, 2 duplicado (las seis del 
interior), y Luis Cabrera, 32 (extrarradio).

Alquilar, CiU'tageiia, 23 (extrarradio).
Saneamiento, Pelayo, 47; Ruda, 16, é Infantas, 20 (las 

tres del interior). ,
Sifón, Kuiz, 11 (iuterioi'j.

Por el Negociado ó'.® (Nnsanche).
Construcción de dos edificios en un terreno situado en 

la glorieta del paseo de las Delicias y  calle de Canarias.
Construcción de un liotel en la calle del Principe de 

Vergara, núm. 25.



50fi BOLETIN DEL ATUNTAMIENTO DE MADRID

Variación de una valla en la fachada de la ñuca sita en 
la calle del Pinar, náui. 4, y López de Hoyos, 2.

Instalación de ascensor en la Anea, núm, 7, de la calle 
del Conde de Aranda.

Ejecución de obras de retbnna en la finca, nfim. 80, de 
la calle de Méndez Alvaro.

Construcción de cobertizos destinados á depósitos de 
materiales en el Interior de los solares situados en la calle 
de GnzinAn el Bueno, núm. 29 provisional, y paseo de Santa 
María de la Cabeza, núm. 40.

Por el de Obras de menor cttantia.
Apertura de establecimientos.—Apodaca, 5, Imeveria; 

Alcalá, 6 y  8, objetos artísticos; Escalinata, 15, taller de 
encuadernador; Palma, 14, cacíiarreria; San Vicente, 68, 
frutería; San Onofre, 3, zapatería; Santa Ana, 19, barbería; 
San Bartolomé, 10, frutería; Santa Teresa, 16, avisos para 
instalaciones de luz eléctrica; Santa María, 37, huevería 
y Toledo, 117, cordelería.

Revocos,— Atocha, 131 duplicado; Aduana, 3; Bailén, 35; 
Bravo Murillo, 62; Cervantes, 2; cai'retera de Extremadu­
ra, 46; Cori'edera Baja, 19; Caballero de Gracia, 26; Caba- 
nillas, 50; Cruz Verde, 6; Cardenal Cisneros, 5; Claudio 
Coello, 13; Encomienda, 4¡ Fe, 16; Fúcar, 22; Humillade­
ro, 25; Isabel la Católica, 5; Lucliana, 21; Martín de Var­
gas, 18; Narciso Serra, 7; Rejas, 4; San Opropio, 9; San I l ­
defonso, 11; Tres Peces, 32 y 32 duplicado y Velázquez, 58.

Colocación de cortinas.— Aceiteros, 2; Atocha, 112; Di­
vino Pastor, 18; Gravina, 5; Jaeometrezo, lo; Santa Engra­
cia, 80; Téllez, l ;  Tetuán, 42 y  Villa, 5,

Colocación de muestras.— Bordadores, 2; Palma, 70; Pa- 
lafox, 6; San Marcos, 42 y Tarragona, 2.

Colocación de portadas.—Bravo Murilio, 77 y  Sagasta, 4.
Reparación de portadas.- Cruz, 14; carrera de San Je­

rónimo, 39; Luna, 12 y Princesa, 49,
Derribos. —Luna, 25 y  27. ,
Colocación de banderines.—Esparteros, 1; Jesús del Va­

lle, 1 y Maldonadas, 4.
Colocación de farolas.— Carranza, 3; Hortaleza, 25; N i­

colás María Rivei'o, 10; Preciados, 64; San Bernardo, 53 y  
Vergara, 14.

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dias 
del J.° al 7 de Junio de 1807.

XJXjT  I  i v I A

lüIEElDi nÍAts

1.“ 3 * .

Sisas...................... 78. 9 9 > 9 1
Empréstito de 18óL. 102'5C' 1G2‘60 102'50 i > 102
Idem de 1863.......... 72 > - 72 72 9 71‘50
Resultas................ 88‘25 3 88‘2ó 83'25 8S‘50 »
Expropiaciones (In-

terior)................ 97'75 98‘25 » 98‘25 9 98'75
Idem (Ensanche)... 96 y> € 95‘ñO 9 9

COMISION EJECUTIVA DEL MONTEPIO MUNICIPAL

Extracto de los acuerdos adoptados en la Junta celebrada 
el día 16 de Mayo de 1907.

Conceder A Doña Victoriana García, viuda de D. Pedro 
Molina, ordenanza de la oficina del Servicio contra incen­
dios, la pensión vitalicia de primera clase, importante 416'66 
pesetas anuales.

Desestimar la instancia en solicitud de pensión formula­
da por Doña Aquilina Brilmega, como viuda de D. Fran­
cisco Delgado, Maestro de las Escuelas municipales, en 
razón á que el causante no había prestado al Exemo. Ayun­
tamiento los cinco años de servicios que exige el art. 34 del 
reglaineiUo, ni su fallecimiento ocurrido A consecuencia de 
«bronco pneumonía g r ip a l», puede comprenderse en el ar­
tículo 39, como interesa la recurrente,

Conceder dos anticipos de tercera clase á dos funciona­
rios municipales.

Quedar enterada de los de primera y segunda clase 
concedidos por los Sres, Contador y Tesorero de esta Aso­
ciación, durante la primera quincena de este mes.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL MONTEPIO MUNICIPAL

Extracto de los acuerdos adoptados en la Junta celebi’ada 
el dia l . °  de Mayo de 1907.

Que pase á ponencia de los Sres. Presidente y  Caraman- 
zana, el expediente incoado A instancia de Doña Antonia 
Fernández, viuda del vigilante de Consumos, D. Antonio 
Menéndez,

Desestimar la instancia formulada por D. Manuel del 
Rosal, Maestro auxiliar de las Escuelas municipales, pi­
diendo la devolución del importe de los descuentos, porque 
A ello se opone el art. 4,“ de! reglamento de esta Asocia­
ción ,

Que se amplíe hasta el 15 dei corriente, el plazo conce­
dido para que las pensionistas de este Montepío pasaran la 
revista de presente.

Traslados de domiciíío y  nuevos empadronamientos regis­
trados en el Negociado 10 (Estadística) del l .°  al S de 
Junio de 1907.

DISTRITO TrasÍtbdoi»
Nuevos

empadrona.
miontOB.

Centro.............................................. 23 16
Hospicio.......................................... 19 31
Chamberí......................................... 38 26
Buenavista....................................... 43 31
Congreso.......................................... 19 43
Hospital........................................... 36 17
Inclusa................................ ............ 23 21
Latina.............................................. 19 15
Palacio............................................ 30 10
Universidad....... - ............................ 40 21

La semana corriente....................... 290 231
Desde l.°  de Enero A 31 de Maym

de 1907.......... ............................... 10,822 3.110

'Total desde l .°  de Enero al 8 de 
de Junio de 1907......................... 11.112 3.-341

M ORTALIDAD  DEL MES DE MAYO

Avance al Boletín mensual de Estadística demográfica.

DlSTatTÜS TfabíUnte.<« Hartiociottei,

Centro................................., . . 53,512 95
Hospicio.........  ................ . .. 53.661 82
Chamberí........................... . . .  59.598 120
Buenavista......................... , . 58.269 100
Congreso..................... ., , . 95
Hospital............................ , .. 58.779 163
Inclusa............................... , .. 52,012 156
Latina............................... . .. 59.787 158
Palacio............................... . . . 55.344 88
Universidad....................... . .. 51.844 146

T o tal . . , . . . .. . 556.663 1.203

roa üRANLiís oaupos de e d a d e s

Menos de un año, IS3; de 1 A 4 ailos, 301; de 5 A 19 años, 
99; de 20 á 39 años, 135; de 40 A 59 años, 221; de 60 en 
adelante, 262; sin clnsificación, 2. Total, 1.203.

En igual raes de 1906, 1.264,
Diferencia en 1907, en menos 61.
Proporción por 1.000, 2‘ 161.
Término medio diario, 38'81.

j l i j
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PRINOIPALKG CAUSAS UK DEFUNCIÓN

Fiebre tííoidea, 13; viruela, 3; sarampión, 64; escarla­
tina, 5; eoqueludie, 3; d ifteriay crup, 9; grippe, 31; otras 
enlerinedades epidémicas, 6, tuberculosis pulmonar, 124; 
meningitis tuberculosa, 2; otras tuberculosis, 13; tumores 
cancerosos, 39; meningitis simple, 97; congestión y hemo­
rragias cerebrales, 73; reblandecimiento cerebral, 6; eiiEer- 
medades orgánicas del corazón, 47; bi'ouquitis aguda, 102; 
bronquitis crónica, 26; broncopneumonia y pneumonía, 135;

diarrea y enteritis, menos de dos años, 52; diarrea y  ente­
ritis, de dos años en adelante, 32; afecciones puerpera­
les, 2; debilidad eongénita, ó; senectud, 15; suicidios, 9; 
otras causas de defunción, 290. Total, 1.203.

OBSEaVACIONES
Con relación al mes anterior, han aumentado las detun- 

eiones por fiebre tifoidea, viruela, congestión, hemorragia, 
reblandecimiento cerebrales, diarrea y enteritis, de menos 
de dos años, '

ESTADISTICA DE M ORTALIDADDefunciones por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de Abril de 1907,
Población de Madrid, según eí empadronamiento de 1905:547,399 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

HOMENCLATURA IHTERMACIONAL ABREVIADA

Tifus exantemático.

palúdica.......
Viruela...........
Sarampión.......
Escarlatina......
Coqueluche.... 
Difteria y crup.
Grippe..............
Cólera asiático. 
Cólera nostras.

tuberculosis pulmonar.

Otras tuberculosis. 
Sífilis...................

Meningitis simple......................
Congestión, liemorraglay reblan

decimiento cerebral..............
Enfermedades orgánicas del co

razón.......................................
Bronquitis aguda.......................
Bronquitis crónica.....................
Pneumonía y bronco-pneumonía

respirátorio.

cáncer).................................... .
Diarrea, en menores de dos años 
Diarrea y enteritis, de dos año(

Hernias, obstrucciones intestina
les............................................

Cirrosis de) lilgado.....................
Nefritis y mal de B righ t.......... .
Otras enfermedades de los riño­

nes, de la vejiga y de sus ane
xos..........................................

Tumores no cancerosos y otras 
enfermedades de los órganos 
genitales de la mujer...............

ritonitis, flebitis puerperal. 
Otros accidentes puerperales.... 
Debilidad congènita y vicio; '

conformación.....................
Debilidad senil......................
Suicidios................  ............
Muertes violentas.................
Otras enfermedades....................
Enfermedades desconocidasómal 

definidas............................

Totales por sexos..........

Totales por edades.......

De 0 
¿ 1 a fio.

De 1 
á 4 años.

De 5
á. 10 años.

De20 
Á  39 años.

De iO 
À 59 añuB.

De GO 
en

adoianie.

Edad
desconoci'

da. RESUMEN

V, H. V. V. H. V. H, V. H. V. H. V, H. ^ r . H. TOTAL

 ̂ È > > > 1 2 i J 2 I » > ft ft 4 4 8
1 > • » 3 3 3 1 > 3 3 * > ft > T ft

Ì

y « 3 3 » y I 3 3 y 3 3 ft ft 1 ft 1
» > 9 3 3 3 > 3 » y 3 y ft ft ft ft ft

12 6 25 28 3 3 » > 3 3 3 3 ft ft 40 3? 77
1 1 I > » 1 > 3 3 3 3 3 ft 1 2 3
1 1 > ■) 1 3 > y 3 y 3 y ft ft 2 3 5
t 3 8 4 9 3 J 3 3 y 3 3 ft ft 8 4 12
3 1 4 4 2 y 5 3 5 8 4 13 ft 20 29 49
» ■ > 3 3 y 3 1 > » 3 3 > ft ft > ft
y 3 > 3 y 3 3 J > » y 3 ft ft ft * ft
3 1 1 3 1 y y 3 y í a J ft 2 1 3
1 » 10 5 8 15 26 24 2 6 14 1 5 ft ft 72 63 135
3 1 1 1 1 3 * 3 > » ft » ft 2 1 3

2 ,3 3 0 3 3 2 s 1 * 9 ft ft ir. 11 26
I » 3 3 r l 3 y 1 1 ) ft ft ■J 2 5

*  3 > 3 3 > 2 2 T) 14 7 S ft » 14 2-i 38
‘ 0̂ 8 28 27 q 5 1 2. 2 3 V 3 ft ft bO 102

' .3 y J 1 1 1 2 2 4 9 15 29 ft 1 ¿5 43 68

1 > t 3 > 2 5 4 10 22 1 25 » ft 17 56 73
2,'i i / 26 30 » » 3 3 > > > » ft ft 49 47 9b
T » 3 > l 3 3 y 6 1 13 13 ft ft 23 17 40

 ̂ f> q 12 22 I 4 10 TJ 18 21 15 30 ft ft 61 9S 159

3 3 2 1 l 1 3 3 1 » O 1 ft ft b 3 9
A ^

1 I > 3 t 1 t 1 1 r> 2 > > 6 5 11
11 10 12 3 3 » 3 3 3 3 » 3 > ft 23 13 36

> 9 4 8 1
i 3 ! 3 2 2 3 s ft > 11 21 32

■ y 1 ! > 1 3 1 3 2 2 ] ft ft 3 6 9
» 3 y 3 3 3 1 1 1 1 2 » ft ft 4 2 d
* » 1 2 I 2 2 1 6 6 U 3 » > 21 14 35

> j » > 1 » 3 » * 3 1 ft ft ft 2 ft <1

y » 3 3 3 ? * 3 3 3 » » ft ft ft 3 3

y 3 3 3 3 y y 3 3 1 y ft ft ft ft 4 4
3 3 3 * 3 3 3 2 y 1 3 ft ft ft 3 2 2

n á 3 3 l y y 3 3 ft y ft ft ft 12 8 2(1
1 3 3 t » 3 3 3 1 > 5 20 ft ft 6 20 26
> 3 3 3 3 3 9 11 2 1 1 > ft ft 5 2 7
» y 1 3 1 I 3 1 3 3 í ! 1 1 9 4 13

I B n 17 ■ 18 13 ó 14 11 19 18 25 29 » ft, 106 93 199

3 1 t
1 1 3 3 1 3 1 2 1

1 > ft 10 5 ______ ^

111 78 158 16:' 55 5 2 84 80 120 125 I Jo 189 ft 2 643 689

189 321 107 164 245 301 2 1.332

' iM
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Resumen de los nacimientos.

DISTRl'I'OS

NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS
DEFUNCIONES

Logltimoi. tlegltlmoi. TOTAL L«gítliaCi9 > IlCgltiULSI. TOTAL

V. H, V. y. H. rorAL y. H. V* H, V« lOtAL V, total

Centro....................................... 57 -iO S 2 65 42 107 3 > 2 > Qo > 3 46 53 99
Hospicio.................................... 45 34 1 S 46 42 88 4 2 » 2 4 4 8 47 64 111
Chamberí.................................. 73 55 4 3 77 58 135 7 5 1 1 8 6 14 71 71 142
Buenavista................................. 68 55 5 4 73 59 132 2 oIL> > 2 3 5 53 63 Uó
Congreso .................................. 49 18 n 73 60 133 3 1 1 ri 4 3 7 73 67 140
Hospital.................................... 56 67 18 lí 74 78 152 2 3 l » 3 3 6 90 64 154
Inclusa........................ ............. 59 52 51 42 lio 94 204 O 2 6 2 H 4 15 63 72 135
Latina....................................... 67 5il 13 13 ■SO 69 149 0 1 > > 5 1 6 62 87 149
Palacio........................ ............. 51 .55 7 58 58 lio 2 1 1 1L 3 2 5 67 65 132
Universidad............................... 58 46 11 14 69 60 129 4 1 ] 3 5 4 9 71 S3 154

Total........................... 589 509 136 Uí 725 620 37 lo 11 II 48 30 643 589

Total general........... 1.098 247 1.345 55 22 78 1,332

Número de lectores que han concurrido d la Biblioteca mu­
nicipal y clasificación de las obras facilitadas á los mis­
mos, durante el mes de Mayo próxim o pasado.

NÚHERO
MATERIAS de lectorei.

Artes y oficios. ................................................   4
Ciencias exactas.....................................................  B
Ciencias físicas y naturales.............     10
Ciencias inórales y  políticas...................................  12
Historia....................................................................  22
Jurisprudencia.........................................................  1
Noyelas...................................................................   63
Revistas y periódicos....................................   40
Variedades de literatura......................................... 62

T otal............................  222

La Biblioteca nmnicipal ha recibido los libros siguien­
tes:

Del limo. Sr. Secretario de la Corporación,
«Estudio de servicios municipales en varias capitales 

de Europa», por D. Federico Armentes.—Barcelona, 1906,
Le M atin  publicación diaria.— Marzo de 1907.— Pa­

rís, 1907,
«Convocatoria, programa, reglamento, concurso de ga­

nados y  maquinaria», organizada por la Asociación gene­
ral de ganaderos que se celebrará en Madrid en Mayo 
de 1907».— Madrid, 1907.

«Los Prisioneros», memoria de la Comisión desempe­
ñada en el campo filipino, por D. José Génova Iturbe.— 
Madrid, 1900, '

Ayuntamiento de Bilbao, «La  Exposición Escolar Na­
cional de 1905.»—Bilbao, 1906,

Exposición andaluza de ganados. «Programa y regla­
mento»,—Sevilla, 1907,

c o n t a d u r ía

Ingresos y  pagos verifloados por cuenta de) presupuesto del Interior de 1907,
INGRESOS

CRÉDITOS
INGRESOS FORMALIZADOS

CAPITULOS pr«Bnpu<9loi«

T4«iTit

Elisli *1
di d* 1907.

Del n“ »1 a
de Junio de 1*007,

riiiTti

Tolil ingrM04 Kiiti
it B Juaio di 19ií7.

PlIlTlf

1.“ Propios......................................................................... 3.842‘27 1.128*69 i. 128*69
S.“ Montes........ ^ ............................................................... 5.R50 1,008*11 í 1.008*11
3.“ Impuestos...................................................................... 3.316,648‘25 1,352.703*90 79.274*55 1.431.978*45
4.“ Beneficencia.................................................................. 85.139*30 58. *’04*83 47*03 58.251‘8ü
S.“ Instrucción pública........................................................ y> 7> )>
6,“ Corrección pública........................................................ 254‘50 101*80 101*80
7.“ Extraordinarios............................................................ 1,389.e86'95 874.229*74 3.325*11 877.554*85
8.“ Resultas....................................................... ; .............. 82,152‘59 76.1.52*59 Ti 76,152*59
9.“ Recursos legales para cubrir el déficit.......................... 26.467.389*66 10.627.770**25 13.726'92 :0.641.503'17

10.V Reintegros,”  . ........................................................ 174.247**29 80.837*77 216'.50 81.054*27

Ingresos por reintegro de cantidades libradas............
31.5*25.210*81

«
13.072.143*68

8.192*20
%.590'il

732*44
13.168.733*79

S.924‘64̂
Total de ingresos formalizados ....................... 1 31.525.210*81 13.080.335*88 97.-422*̂ 13.177.658*43̂
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PAGOS

CAPÍTULOS

GastoB del Ayuntamiento...................
Policía de seguridad..........................
Policía urbana y rura).......................
Instrucción pública.........................
Beneficencia......................................
Obras públicas....................................
Corrección pública.............. ............
Montes............................................... .
Cargas.............................. ..................
Obras de nueva construcción............
Imprevistos.........................................
Resultas..............................................

Pagos por devoluciones de ingresos, 
______ Total de pagos formalUados. ...

CREDITOS

1.477.307-06
1.716.388-12
5.342.899-85

602.689-78
1.472.408-97
3.946.860-41

397.613-98

17.892.492-37
31,94570

116.696
300.000

33.297.252‘24
»

33.297.252*24

PAGOS EJECUTADOS

n43li el 51 
da Mayo de 1007,

524.030*76 
580.541*70 

1.698.755*82 
233.398-23 
478.095-53 

1.229.036*32 
153.500

7.322.593*08
8.612*34

10.250
25.000

12.263.813*78
44.903-13

12.308.716*91

Del I," a is 
de Junio de 1007,

100.911*12
121.473*41
129.438*50

9.035-43
79.79*2*88
80.076*05
15.250

221.920*63
416-66

»

758.334-68
15.350

773.684*68

Total d« pt^os he^U 
el 8 Junio do 1907.

624.941*86
702.015-11

1.828.194*32
242.453*66
557.888*41

1.309.112-37
168.750

7.544.513-71
9.029

10.250
25.000

13.022.148*46 
60.253'13

13.082.401-59

BALANCE

Ingresos formalizados.
ídem devueltos............
Ídem líqu id os ...........

Pagos ejecutados........
Idem reintegrados.. . .  
Idem líquidos.............

PESETAS

13.168.733*79
60.253*13
t

13.022.148*46
8.924*64

»

Existencia en Tesorería

PESETAS

13.108.480*66

13.013.223*83

95.‘256‘84

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1907.

INGRESOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS
pfftiupaeBtoA.

PBIBTAI

INGRESOS FORMAL12.VD0S =

HasU «i 25 
da Mayo d* 1̂07.

Dd 26 da Mayo al 
d« Junio de 1607

f KSttTAS

Totil ÍDfEreeoe 
hiete 1.'̂  Junio 1907

rsístiP

1. " Contribuciones y recargos.....  ............................
2. ® Venta de terrenos...................................................
3. “ Subvención del Ayuntamiento.......................... ...
4. " Resultas ..............................................................
5® Imprevistos y eventuales ................................................
6.“ Reintegros.........................................................................

3.630.221*58 
37.975'97 
4.533*53 

657.069 
17.070 
37.266*58

1.480.770-16
10.414-47
1.672*56

1.727.936*57
905

9.894'S6

»
T>
»
y>
it
»

1.480.770*16
10.414*47
1.672*56

1,727.936-57
905

9.894*86

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...............
Total de /nffresos./br/naíí.ííi(Íos.............

4.m i3ó*ó6.
»

3.231.593-62
16*66

V
7>

3.231.593-62
16*66

4.384.136'66 3.231.610-28 T» 3.231.610*28

PAGOS

CAPITU LO S

1.” Gastos del Ayuntamiento, 
í.” Policía de seguridad........
3. “ Policía urbana......
4. *’ Obras públicas.....
5. “ Cargas..................
6. “ Imprevistos...........

Pagos por devoluciones de ingresos............

Total de pagos formalUados.

PAGOS EJECUTADOS
CREDITOS

lutoriitd OI. Hlftt «1 ilCr □el Ü6de Meyoil l.° ToU l de pifaos I '
—

d* Miyo d< Í9d7. de Judío di 1607 l i l i l í  l.*> Junio 130T. ;-7.

MIBTlI ÍBIBTII ;

211.952-31 78.770*22 14.545*56 93.315-78
■i

í-
i '146.262*40 44.3ÜÜ‘20 9.204*17 53.504*37

325.148*01 Í14.4a5‘33 » 114.435*33
2.237.736-46 667.030 30 31.223-85 698.-254*15 I*

855.047-08 285.795*26 3.110-24 238.905*50
12.900-50 R tf - i3.789.066*76 1,140.331*31 58.083-82 1.193.415*13

Ti 75858 753*58 753*58 íí
3.789.066*76 1,141.084*89 58.837-40 1.199.168*71

I ll
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BALAN C E

PESETAS pesetas

Ingresos formalizados....... •
Idem devueltos..................................  ’
Idem lluuidos................................... 753‘OS

3.230.840'04
Pagos ejecutados.........................
Idem reintegrados..................  ' ' i. 1 yo.4ID lo
Idem líquidos....................... . ... 10 ot>

1.198.398‘47
Existencia en Tesoreria........... 2.032.44 P57

Ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1907.

IN G EB SO S

CRÉDITOS

presupueitíii«

I>EIBTAS

INGRESOS f o r m a l iz a d o s

CAPÍTULOS Hasta a] 
de Junio 130?.

MGEtlB

Del 2 at 8 
de lanío I3fl7,

PBBBTAl

Total iogreaos 
hasta 8 Judío 1307.

1." Contribuciones v recargos..................... ti jíQn OOÍ iRo 1.480.770'16 
10.414'47 
1.672',% 

1.727.936'57 
9®

9.894‘86

1.480.770'152,“ Venta de terrenos....................... »
3," Subvención dei Ayuntamiento............... o/,y /o  y / ÍO.414‘47
i® Resultas................................. ®+» 1,100 oo Ti 1.6?2‘56
5.“ Imprevistos y  eventuales.................. 17 ri7n 1.727.935*57
6." Reintegros.................. >i 905

9 9.894'86
Ingresos por reintegro efe cantidades libradas. . .

4.384.136'6ó 3.231.593'62 
16'65

V 3.231.593‘o2
16‘65

4.334,13ó‘b6 3.231.510‘28 » 3,231.610‘28

PAGO y

CRÉDITOS 
iu( n r i i id o . .

PAGOS ejecutados

CAPÍTULOS Hasta Al 1.*̂ 
de Judío 1007.

fiaBTij

Del 2 al 8 
da Junio 1307«

Total do
hasta d Junio I9Ú7,

1.“ Gastos del Ayuntamiento...................... 01 1 mOíCM 93.315'78 
53.504'37 

n4.435'.33 
698.254'15 
23S.90d‘50

2.® Policía da seguridad...................... ZL 1 fyoz o i D 93.31o‘78
3.® Policía urbana............................ 53.604‘37
4.® Obras públicas..................... OítD, í4í5 Ü1 1.269 115.704'33
5.“ Cargas............................. . /ob 4t> 17.457*08 71.5.71173
6.® Imprevistos.......................... " OD̂í.U4,í UW

i2.900‘50
'n 23S.905‘50» » JO

Pagos por devoluciones de ingresos............ 3.789.06576 U98.U5'13
753'5S

1.199.168‘71

18,726'08 1.217.141*21
Total de pagos formalúados................... 3.789.06676

r>
18.726*08

753*58
1.217.89479

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos........ ..
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados.........
idem reintegrados...... .
Idem líquidos..............

Existencia en Tesoreria.

PESETAS

3.231.593'62 
763‘58 
»

I.2I7,14í '21
16'66

»

PESETAS

3.230.810'04

1.217.124'ñ5

2,013.715'49

Ì „
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Estado demostrativo y balance de las operaciones de nontabilidad verificadas por cuenta
del Ensanche, hasta fin del mes de Mayo de 1907.

INGRESOS

DEBE H ABE R SALDOS

CAPITULOS RECAUDACIÓN DSTSNiDA EEmstS KiEEDIIES

pr&sa|mesl09
parfl 1907. Hemltieíms. TOTAL gull lìl 

il Urli il 11».
Eli tl nti 

it l)i< il 11(7.
total INGRESOS 

por realiim
EittiiiiliErtiii Hit 

111 prinpitilH.

1. " Contribuciones y
recargos...........

2. “ Venta de terrenos,
3. " Subvención  del

Ayuntamiento..
4. “ Resultas..
5. “ Im p re v is to s  y

eventuales.......
e," Reintegros..........

3.630.221‘58 
37.97.5‘97

4.5.3T53
1.727.936*57

17.070
37.266‘5S

19
n

»

»

3.630.221‘58 
37.975‘97

4.533*53 
L727.936*57

17.070 
38.020'16

1.480.770*16
10.4t4'47

823*61
1.727.936*57

835
9.813*87

¥>

848̂ 95
»

70
80̂ 99

1.480.770*16' 
10. tu* 47

1.672*56 
1.727 936*57

905
9.891*86

2.149.451*42
27.561*50

2.860*97
y>

16-ltö
28.123*30

)}
»

»

»
10

5.455.004'23 753'58 5.4'S.757‘81 3.230.593*68 999*94 3.231.593*02 2.‘22t.164*19 lì

PAGOS

DEBE HABER SUDO lUDOS

CAPÍTULOS pagos ejecu tad o s c r é d ito s UíEsn
fiEIÜTBWa

RESTO
CRÉDITOS
(rasií̂ rídos. gull [ii

i« 11 til il HIT.
El ll mi 

it Unit M.
TOTAL presu pu«st OS 

para
pit

tiimlittiii«. presu puustOi

I.” Gastos del Ayun-
y> 62.974*66 15.795*56 78.770*22 211.^2*31 TO 16*66 211,968*97 133.193*75

2.° Policía de seguri­
dad.................... )0 ^.231*59 9 058*61 44.300*20 146.282*40 » » 146.282*40 101.982*20

3.̂  Policía urbana y
» 93.296*20 21.139*13 114.4̂ 5*33 325.148*01 í) Tí 325.148*01 210.712*68 

1.570.706*16 
Ó19.25J ‘83 
12.900*50

4." Obras publicas. ..
Ft  ̂ CíirjraR.......... * . . .

»
Ji

603.905*37
226.159*81

63.124*93
9.635*45

667.030*30
235.795*26

2.237.736*46
855.047*08

»
»

T)
»

2.237.736*46
855.047*08
12.900*50S." Imprevistos.......... s » . )) » 12.9Ú0*.5O 1> TO

» 1.021.567*63 118.763*58 1.140331*31 3.789,066*76 » 16*66 3.789.083*42 2.648.752* 11

B ALANCE DE LA S  OPERACIONES DE INGRESOS T  PAGOS

HABER
SALDO

DEBE
DEUDORES ACREEDORES

» 3.231.593*62 TO J>
753*58 A A A
» y> TO 3.230.840*04

1.140.331*31 TO TÖ A
A 16*66 A t
A A 1.140.314*65 A

Existeneía en Tesorería.......................................... 2.090.5^*39 TO 2.090.525*39 )>

3.‘231.610"28 3.231.610*28 3.230.840*04 3 230.840*04

Madrid 8 de Junio de 1907.—El Contador, Rafael Salaya,

Formada la matrícula del arbitrio establecido «sobre 
solares», tanto en el interior como en el ensancho de está 
Villa y  Corte, correspondiente al ano actual, se hace saber 
al público, qne queda expuesta en la expresada Adminis­
tración en las horas hábiles do oficina, por el término de 
ocho días á contar desde esta lecha, durante cuyo plazo se 
admitirán las reclamaciones que presenten los interesados.

Madrid 7 de Junio de 1907.—E! Administrador, E, No­
villo.

En la Administración de Propiedades, Rentas y  Arbi­
trios se halla á la venta, al prcedo de 3 pesetas, la segunda 
edición de la Memoria del proyecto de la Gran Via, con los 
presupuestos, planos, pliegos de condiciones y  Reales ór­
denes dictadas sobre tan importante reforma i^rbana.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

R&sum&n general de la recímdnci(J?i obtenida por el arren­
datario dñl impuesto de Consumos en la semana del 2Í al 
27 de Mayo, según estado, fecha SO del mismo, rem iti­
do por el arriendo en cumplimiento^de la condición 29 del 
contrato.

PsBfetaa,

Sección I ,"— Derechos do Consumos y  recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamieiitoconlallacienda, 431.y08‘77 

Sección 2.“ -  Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies................... 34.881‘58

T o t a l .................................................  Ifl6.790‘ :!5

a
íí-

:í ;

1

:Í5
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Recaudado 6Q el ex trarrad io  p o r la  Admlnlatracldn m unicipal,
FáBotAB.

En la semana de] 21 al 27 de Mayo del año 1906. 
Importa lo recaudado en igual semana de este 

mismo año por introducción de carbones 
para la Sociedad de Gasificación Industrial, 
que dejan de realizarse en la presente por 
íranquicia concedida á dicha Sociedad,. . .

Liquido  íí comparar..........................
Eeeaudado en igual semana del corriente año.

D i f e i i e n c i a  e n  m á s  e n  e s t a  s e m a n a ,, .

B 074‘76

821‘53
7.26.3'23 
8.136‘29

883*06

OBRAS MUNICIPALES
VÍAS PÚBLICAS

En ejecución durante los días del 31 de Afayo al 6 de 
Junio de 1907.

ACERAS

Conde Duque, Veterinarai, Bolsa, Juan de Mena, Bár­
bara ̂ de Braganza, Cava de San Miguel, plaza de Ja Ceba­
da, Fei'nández de la Hoz, Españólete, glorieta de Bilbao y 
en diferentes calles por e! tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Arriaza, ronda de Vallecas, Pacífico, Trajiuei^Sj carre­
ra de San Jerónimo, paseo de llecoletos, Alcalá, Bárbara 
de Braganza, Toledo, Casino, Cava de San Miguel, Impe­
rial, Mendoza, FuencarraJ, Bravo Murillo, Ilustración, Ven­
tosa y en diferentes calles por el tapado de calas con moti­
vo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS NUEVAS
Fuencarral, Bárbara de Braganza, paseo del Botánico, 

plaza de San Francisco, Conchas, camino bajo de San Isi­
dro, carrera de San Isidro y  Toledo frente á ios núme­
ros 56, 88 y 60.

MÁCiUIHAB

De servicio una cuatro días, en la calle del Marqués de 
Urquijo; Otra dos dias, en el camino bajo de San Isidro y  
otra dos dias, en las calles de Muñoz y Aguirre.

TALLERES
En el de carpintería: Arreglo de carretillas y  carros de 

mano y  astilado de toda clase de herramientas.
En el de cerrajería: Arreglo de un témpano de la baran­

dilla de la cuesta de la Vega, arreglo de aros de pisones 
y  carros de mano, calzado, arreglo y  aguzado de toda cla­
se de herramientas.

El de pintura: En el Ayuntamiento.
En el de vidriero: Arreglo de aceiteras y  faroles para 

guardas,

3ISrS-A.TCrCJE3:B

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución, 
durante la semana del 30 de Mayo al 5 de J im io 1907. '

ADERAS

1. ® Zona.—Obra nueva, instalación de aceras, General 
Martínez Campos.

Conservación, Gaztambide.
Tapado de calas en varias calles de la zona,
2. ® Zona.— Conservación, Jorge Juan, Hermosilla, Nú­

ñez de Balboa, Lagasca, Velázquez y paseo de Ronda,
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. ® Zona,—Obra nueva, Ercüla.
Conservación, Ercilla,
Tapado de calas, paseo de las Delicias y Peñuelas.

EMPEDRADOS

1.® Zona. — Obra nueva, instalación de pasos, Cova- 
rrnbias.

Madrid 6 de Junio de 1907. — El Jefe de la Intervención, 
M. Melmosa. ,

Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. ® Zona.— Conservación, Juan Bravo, General Pardi- 

ñas, Claudio Coello, General Torrijos, Velázquez, Ayala, 
Lista, plaza de la Alegría, Don Ramón de la Cruz y Fernáu 
González.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. ® Zona.—Conservación, Ercilla, Vandergoten y Ber­

nardino Obregón.
CAMINOS

1. ® Zona.—Obra nueva, afirmado, Covarrubias y Negras.
Conservación, los camineros en sus puntos.
2. ® Zona.—Conservación, los camineros en sus puntos.
Tapado de calas en varias calles de la zona,
3. ® Zona.—Conservación, los camineros en sus puntos,
Tapado de calas, General Lacy.

DESMONTE

1.® Zona.—Meléndez Valdés.
TALLE R E S

En la fragua: Aguzado de picos, clavos, trinchantes, etc,, 
construcción y arreglo de ruedas de carretillas y calzado 
de picos.

En el de carpintería: Construcción y arreglo de carre­
tillas.

Vidriero: Ayudando en talleres.
Pintara: En el Ayuntamiento.

MÁQUINAS

La máquina núm. 3, ha trabajado el di a 31 de Mayo, en 
la calle de Blasco de Garay; el 1.“ de Junio, en la de Fe­
rraz; el 2 y 4, en el paseo de Rosales, y el 3, en la calle de 
las Negras; y  la núm, 2, el 31 de Mayo y  1.® de Junio, en 
la de López de Hoyos.

Madrid 6 de Junio de 1907,— El Ingeniero Director, 
P, Núñez Granés.

PARQUES T JARDINES

Relación de los trabajos verificados en este ramo durante 
la semana del 27 de Mayo al 2 de Junio de 1907.

PARQUE DE MADRID

Zonas 1.®, 2.®, 3.® y 4.®— Riegos de praderas, macizos 
y bosques.—Roza y  limpieza de cuadros, paseos, alcorques 
y  regueras.

Zona volante.— Plantación en macizos.— Corta de secos. 
Conservación de los jardines de las Escuelas de Aguirre y ' 
plaza de la Independencia.—Adornos de los locales de la 
Real Sociedad Fotográfica, templo de San Francisco el 
Grande y  la escalera del Concejal D. Antonio Alvarez Fa­
lencia.

Segadores, —Siega de praderas en las zonas primera y 
cuarta.

Estufas.—Multiplicación de p lan tas , — Plantación en 
tiestos.— Picado de plantas y laboreo en semilleros.—Riegos 
limpieza y conservación de estufas y cajoneras.—Confec, 
eión de ramos para la procesión d e l Santísimo Corpu- 
Christi.—Vigilancia.

Obras y talleres.— Arreglo y pintado de la casilla del 
guarda de la plaza dei Progreso.— Construcción y pintado 
de cinco bancos para el jardín del salón del Prado,—Colo­
cación de cristales en las estufas.—Arreglo de mangas de 
riego y  regaderas, —Calzado y aguzado de zapapicos para 
el Parque del Oeste.—Construcción de carretillas y arreglo 
de escaleras. — Construcción de un estanque en E l Sotillo.— 
Construcción de alcorques y  regueras en la segunda zona. 
Limpieza de la toma de agua del CanaliJlo.

Elipa.—Roza de alcorques y regueras.— Vigilancia.— 
Conservación del jardín dei cementerio de Nuestra Señora 
de la Almádena.

Guardería.—Su servicio.
PASEOS T JARDINES

Podadores,—Riego de los jardines de la población.— 
Vigilancia,

Jardines.—Limpieza y  conservación de los mismos.—

4A



BOLBTÍN DEL ATUITTAMIENTO DE MADRID 518

Consti'aeeíóu de alcorques en la Exposición de Pequeñas 
Industrias.— Plantación en el salón del Prado y Recoletos. 
Recorrido de calas.—Arreglo del jardín de San Antonio de 
la Florida.— Vigilancia.

Puente de Toledo.—Risgo, roza y limpieza.— Arranque 
y embalaje de planta.—Vigilancia.

Dehesa de la Arganzuela.—Allanado de tierras en el 
vertedero.—Recorte de basura.—Vigilancia.

Zonas í.' .̂ 2.'̂  y  3.^—Construcción de alcorques y  regue­
ras en los paseos.

Zona volante,— Plantación en los jardines.—Roza y  lim­
pieza.—Carga de carros en !a Exposición de Pequeñas In­
dustrias.— Vigilancia.

Viveros.—Entrecava, roza, riego y destallo de planta.— 
Escarda de semilleros.—Limpieza de paseos.-Vigilancia 
en los Viveros y Moncloa.

Dehesa de Amaniel.— Hoza de alcorques y regueras,—  
Vigilancia.

Parque del Oeste,— Roza y  limpieza de paseos.—Siega 
y riego de praderas.—Siembra de praderas.—Desmonte de 
tierras.—Roza en los viveros de la Florida.^—Cribado de 
inantiHo,—Vigilancia.

Guardería.—Su servicio,
Madrid 6 de Junio de 1907.— El Ingeniero Director, 

C. Rodrigáñez,

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

T iíR fU ittA  8ECC1ÓS DEL INTERIO R

Expedientes despachados.
Constancia, 42 provisional, licencia de construcción; San 

Miguel, 25, con vuelta á San Jorge, 4, colocación de cana­
lón y sustitución de reja por la segunda; prolongación de 
la calle de la Beneficencia, oficio al Exeino. Sr. Alcalde 
Presidente; Cravina, 9, con vuelta ¡iSan Gregorio, revoco; 
plaza de Chamberí, 7, informe sobre Casa de Socorro; Pe- 
layo, 2G, licencia de revoco; Colmenares, 3, licencia de 
revoco y saneamiento; Alcalá, 55, reforma de escudo de 
fachada; Serrano, 5, estabulado de cordero; Alonso Here­
dia, 10, denuncia de retretes; Alonso Heredia, 4, cerra­
miento y cobertizo interior; López de Hoyos, 2, incidencia 
sobre construcción de muro; Pilai’j 8, denuncia de ruina; 
Zabaleta, 28, obras de reforma; Madera Alta, 45, y Don F e­
lipe, 7, despachos de leche; Anastasio Aroca, 8, y Constan­
cia, obras de reforma y reconstrucción; Molino de Viento, 7, 
sustitución de pie derecho; Marquós de Monasterio, 6, re­
veno; Augusto Figueroa, 18, reforma de valla del solar; 
Luis Cabrera, 10; construcción de nuevo establo en vaque­
ría; plaza de Manuel Becerra; oficio sobre reconstrucción 
del Obelisco que estuvo en la Castellana; Marqués de Mo­
nasterio, 8, revoco; Argensola, 14, sustitución del cielo raso 
de caja de escalera; paseo de Recoletos, 17, ampliación de 
edificio; Hernán Cortés, 7, instalación de electromotor; 
Ilortaieza, 25, apertura de despacho de vinos y aguardien­
tes; plaza de Chamberí, 7, certificación sobre obras liechas 
en este edificio municipal; oficio y relación segunda de ca­
sas denunciables de revoco; oficio y hojas declaratorias de 
fiiieas municipales; San Vicente. 23, quejas del 25, por rui­
dos y trepidaciones del taller de cubería; Fuencarra), 12t, 
sobre eoiidiciones de despacho de pan; paseo de Recole­
tos, 23, reparación de bajada sucia; plaza de Bilbao, 1, 
sustitución de maderos de piso; Bárbara de Braganza, 5 
duplicado, apertura de carpintería; San Opropio. 9 y F lo­
rida, Hj, revoco; Ilortaieza, 39, reforma de ese.alera y sa­
neamiento; Eraso, 1, albergar dos cabras; oficio y tercera 
relación remitida á S. E, de casas denunciables de revoco. 
Reconocimientos, 4(>,

Madrid 6 de Junio de 1907.—El Arquitecto municipal, 
Pedro Domínguez Ayerdt.

QUINTA SECCIÓN

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Trabajos realizados en la presente semana, 
Expeilieiiiei despachados, 34.
Reconoeimientos practicados, 28.
Madrid 6 de Junio de 1907.— El Arquitecto municipal, 

Alberto Albjñana.

Asiittíos despachados en la presente semana.
Expedientes despachados, 38.
Reconocimientos, 38.
Madrid 8 de Junio de 1907.— El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda.
SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana.
Expedientes despachados, 25.
Reconocimientos practicados, 20,
Madrid 6 de Junio de 1907.—El Arquitecto municipal, 

Emilio de Alba,

POLICÍA URBANA
Denuncias y servicios prestados por et cuerpo de Guardias 

municipales en los dias del 31 de Mayo al 6 de Junio 
de 1907.
Denuncias,—Distrito del Centro, 76; Hospicio, 51; Cham­

berí, 92; Buenavista, 75; Congreso, 60; Hospital, 39; Inclu­
sa, 27; Latina, 63; Palacio,61; Universidad, 110, Total, 644,

Servicios,—Distrito del Centro, 20; Hospicio, 13; Cham­
berí, 9; Buenavista, 7; Congreso, 13; Hospital, 10; Inclu­
sa, 8; Latina, 7; Palacio, 3; Universidad, 13. Total, 103.

Al quemadero: por el personal de los distritos de Cham­
berí, Buenavista y  Universidad, cuatro vacas.
Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos dura7íte la 

semana del 30 de Mayo al 5 de Junio de 1907.
Incendios,—Día .30, Ave María, 31 cinematógrafo; se 

recibió el aviso á las ocho horas de la noche, y se terminó á 
las odio horas y quince minutos de la misma; consistió el 
liaberse quemado la peliciila.

Día 2, Ribera de Curtidores, 22; se recibió el aviso á las 
once lloras y cincuenta minutos, y se terminó á las trece 
lloras y veinte minutos de la mañana; consistió el haberse 
quemado maderas, sacos y naftalina.

Día 5, Ceres, 12; se recibió el aviso á las cinco horas y  
treinta minutos de la tarde, y se terminó á las ocho horas 
y treinta minutos de la noche; consistió el haberse quemado 
el piso bajo, escalera y leñera.

Día 5, Isabel la Católica, 18; se recibió ei aviso á las 
ocho horas y  quince minutos, y  se terminó á ¡as ocho horas 
y treinta y cinco minutos de la noche; consistió el haberse 
quemado trapos en el fogón de la cocina.

Servicios extraordinarios, — Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 4; ídem id. por los Jefes de zona, 12. Total, 16.

Madrid G de Junio de 1907.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

Inspección general de carruajes y tranvías.
Asuntos despachados en la semana anterior.— Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 1; ídem para cocheros, 
renovadas, 3; denuncias por faltas al reglamento de Carrua-! 
jes, 100; oficios dirigidos á la «Unión de Cocheros», 1; 
ídem id. á los Juzgados Municipales, 1; altas y bajas de co­
cheros, 20; papeletas de citación, 98; juicios celebrados, 55; 
multas impuestas, 48; juicios sobreseídos, 7.

Nota. El día 29 de Mayo, se hizo entrega de un gabán 
á D. Ramón Ampuro, que se dejó en el coehe de plaza nú­
mero 2-!8.
Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos, du­

rante los dias del 31 de Mayo al 6 de Junio de 1907, con
expresión de tos jornales é importe de los mismos,

Peset&a.

Por 5.264 jornales al personal de barrenderos. I2.200‘65 
Por 1,04-4 id. al id. de arrastres........................  2.580

Total . 14.780'65

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 1.168.

Idem de Parques y Jardines que han trabajado durante 
ei mismo tiempo, 85.

Se ha efectuado e! riego á diario con las 86 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego coa las 37 cubas en las calles y  
paseos donde no existen bocas de riego.
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DÍREOCIÓN DEL ALUMBRADO PURLIOO

aABINRTE fOTOMÉTniOO
Servicio de comprobación del gas del ahimbrado público, 

durante los dias del 30 de Mago al 5 de Junio de 1901.
Nùmero de experimentos practicados................... 41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lamino­

sa (para4‘2 gramos de aceite), mAxiiua, litros. 96'7G 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima, litros.. iOS‘6I 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros..................  .................  lOO'OÓ
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), maxima, litros................. 22*4
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) minima, litros......................  26
Oscilación de la presión en el manómetro del ga ­

binete durante los experimentos, máxima, m iií-
mstros....................................................................... 40

Oscilación mínima, miliinetros. . . . .  ..................... 42

El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 
alteración, lo que indica que el gas no contenía'hídrógeuo 
sulfurado.

Madrid 5 de Junio de 1907.— El Jefe del servicio, J. Gar­
cía Tejero.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 
los dias del 30 de Mayo al 5 de Junio de 1907.

Distrito del Hospicio, 43 horas y 40 minutos; Chambe­
rí, 15 horas y 30 minutos; Buenavista, 37 horas y 30 mi­
nutos; Congreso, 170 horas y  10 minutos; Hospital, 7 horas 
y 40 minutos; Inclusa, 15 horas y 40 minutos; Latina, 18 ho­
ras y  30 minutos; Palacio, 110 horas y 40 minutos; Univer­
sidad, 7 horas y  50 minutos. Total, 477 horas y  10 minutos.

El alumbrado pubiico porgas lució en los diez distritos 
de la Capital desde las ocho de la tarde hasta las tres y  cua­
renta y cinco minutos de la mañana, en los días del 31 de 
Mayo al 6 de Junio de 1907.

T E N E N C IA S  D E  A L C A L D IA

Juicio's celebrados, risitas giradas y comisos Derífieados en los dias del 31 de Mago al 6 de Junio de 790?'.

D I S T R I T O S
DENUNCIAS

Itteim. Pillili iDlTiiiidid.CtDItl. Bespliio. Cbm beri. B 11(111 Ib It. Cmürtít. Hsipllil. lilllBl.

Por infracción de las Ordenan-
zas'Muiiicipales................... 7> n 92 )> 22 D 31 » S

Por Id.' Id. y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven-
la de pan............................... W k> » )]■ 7 » l i » » »

Por Id, id. de la ley del Desean-
so dominical......................... » » y> » » Ti » « tí

T o t a l e s ..................... » 92 » 29 7> 42 J) »

Juicios celebrados.
Multados................................. » » 22 » 29 » 1» S
Apercibidos,............................ A fi » » ' y » 3 j» y> y>
Sobreseídos............................. )> i> » ti » 9 » 5
Al Juzgado Municipal. . .  ....... » n » i> » » A
Al apremio.............................. » )) n »
Pendientes............................... 1> yt » n 10 Ki

T OTALES.................... » y> » 29 T> 42 3) »

Importe de las multas impues-
tas, pesetas.......................... » A > 219 Vi 437 í> » a

TOriLli

13

163

71

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Buenavista, Palacio y Universidad. 
No se lia recibido datos de las del Centro, Hospital y Latina.

BENEFÍCENCIA
G A S A  S D E  SOG 0 R R 0

Servicios prestados en la semana del 31 de Mayo al 6 de Junio de 1907, 
■ FAC U LTATIVO S

DISTRITOS
CLASE DEL SERVICIO

Ccnlri. Hgs|iiíl<i. tbimberi. BteDiiisii. 1 (oifreii. Hospllal. IdíIue). Ialini. Fiiieio. InlKnldaf. t o t a l

Enfermos asistidos á domicilio.. 4 1,0 Iñ 123 8 6 53 18 25 28 290
Idem en consulta general.......... 14 33 40 18 1 14 49 59 20 36 284
Idem en la especial de niños .,.. » » 1 > > » J 9 24 i 1 241
Idem en la Idem de la vista........ 1 > > 54 » 9 P 9 9 61
Operaciones en la id. de la vista,. i n > > 9 > ■ 9 » 9 2
Accidentes socorridos porlosMe' 

dicos de guardia...................... 103 Ó3 47 r>3 71 46 91 130 31 68 693
Partos y abortos asistidos........ 1 3 3 2 1 2 3 Q 2 9 19
Vacunaciones............................. » » 9 » 52 9 9 » ■ 52
Revacunaciones......................... J > 9 » 3 9 > > > » 3
Reconocimiento de enajenados.. > 1 » I 3 1 » 9 9 9 3

IIdem de cadáveres..................... ■ > ■ 9 t ■ » > »

Idem de niños para los colegios.. 9 » 3 9 9 16 9 > 9 9 16
2Asistencia á incendios............................ i > » > 9 » 9 9 > 1

T o t a l .............................. 123 109 105 197 190 86 1% 209 319 133 1.667
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ADM IN ISTRATIVO S

NÚMBRO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
tLBE u  LOS ssancios (oraoioos

Otnlrí. Ug!|k[(. (liiiubtri. Entimtida. OoDüres), IlDSpIlol. [d(Io)1. LaliDa. Falatíg. linimldsl. TOTAL

Medicinas 19 43 ¡39 136 . /h 192 210 77 9 64 956
Sanguijue!as............................. » * > 9 » » 9 » 9 9 >
Aparatos c 

í
ortopédicos................ 1 » 2 9 » I 1 3 9 9 8

Burras.................. 1 > » 9 > 9 9 * 9 9 »
Leche de Cabras.................. » > » 9 9 » 9 9 9 1

Vacas.................... 2 IÙ 9 7 8 9 1 . 3 l' 9 31
Pensiones de lactancia.............. 6 6 6 » 8 16 9 5 9 9 55

Pan....................... 14 14 27 15 67 64 17 16 9 9 225
Carne.................... 14 14 27 16 67 54 17 16 « 9 2 ‘B

Víveres.. 1 Tocino .................................. 14 14 '1 1 16 67 D-í 17 16 J 9 225
Garbanzos .........................

Bonos especiales de
14 14 27 ló 67 64 17 16 9 9 225

comestibles................. 1» » 92 9 9 106 9 9 9 9 198
14 14 27 15 67 .64 17 16 9 9 226

>Mantas................................... » » 9 » 9 » » 9

Mantones............................. * > 9 9 > 9 9 9 » 9 1

Chalecos de Bayona. » > 9 9 9 9 9 9 9 9 >

1 Camisetas.......................... > ■ 9 9 9 9 » 9 9 9 9

Ropas...
Tapabocas ....................... » 9 9 9 9 9 > S 9 9 9

1 Sábanas........................ > 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

> 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

Envolturas.................. 9 9 1 9 9 9 9 > 9 9 X

Jergones........................ > . » J 9 9 9 9 9 9 9 *

\ Almohadas.................. » t 9 9 y 9 9 9 9 9 9

T o t a l .................... Q8 129 HT.ó 223 426 \ 585 306 153 9 h i 2.374

SANÍDAD

JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD E HIGIENE

Resumen de los irabajos realizados por esta tTunfa durante 
el mes de Mayo del año actual.— In terior y Ensanche.

Informes eti expedientes de obras de imeva construe- 
ción, 27.

Idem en íd de id. de reforma, 20.
Idem en id, de licencias para alquilar, 24,
Idem en íd. de id. para obras generales y parciales de 

saneamiento,
Idem en id. solicitando placas de saneamiento, 22.
Idem sobre denuncias de casas en condiciones anti- 

Ingiénicas, 4.
Idem sobre apertura de vaquerías, I.
Idem en partes de dirección facultativa de obras, remi­

tidos por los Sres. Tenientes de Alcalde, 3.

Comunicaciones dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde Presi­
dente, 5.

Certificaciones expedidas, 28.
Placas de saneamiento concedidas, 28,
Visitas de inspección giradas, 69.
Reconocimientos de red de desagües en construceiones 

de nueva .planta, según partes recibidos en esta Secreta­
ría, en cumplimiento del acuerdo municipal de 14 de Fe­
brero de 1902, 2.

Consultas evacuadas sobre casos especiales é interpre­
tación del Bando sobre higiene urbana, 80.

Citaciones verificadas, 68.
Sesiones ceiobradas, 8,
Placas expedidas por duplicado durante el mes de la 

fecha, previo pago en la Administración de Propiedades, 9,
Suma, 4.36.

Nota, Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo al 
Bando de 5 de Octubre de 1898, I.6I7.

Madrid 31 de Mayo de 1907.—El Secretario, F. Mon­
ta! do.

ABASTOS

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guias,

C L A S E S  D E  G A N A D O
lUrOUTE

P E R ÍO D O S VacLiDO,

Á ÜMÂ ¡d(t8.
de. idaiu, 

A 0' 1C

Caballar.

A 0‘ 15 jJÍOf.

M üUr 
A C‘ 15 pto4.

Asziat,
A O'U) p ía t.

CAriuos 

A Ü'^5

Contra Loa 
y gQtaa,

A  l*ón pía*. I>RSST11

D ía 29 d e  M a y o  d e  1907.......................................... 16S 17 ■9 ■9 9 » 9 V6'90

D ía  3 0 ............. ................................................................... 257 30 9 9 9 9 4 P 6 5

D I a 3 Í ................................................................................. 235 14 3r> 211 105 24 12 103‘ 15
D ía  i. '*  d e  J u n i o .......................................................... 169 28 » > 9 9 9 26 '66

D í a s ................................................................................... 215 > t 9 * » 9 3 2 '25

D ía  4 ................................................................................... 207 9 » » 9 > ■9 3 ! '0 5

T o t a l ............................................ 1.241 89 85 211 106 24 12 26b‘ 55

U '
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ADMINI8TRACIOS DE LOS MATADEROS MUÍTIOIPALES

líem vdación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 29 de Mayo al 4 de Junio de 1907,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

BetBR n p a o iL iP i*  BCf la  « bbaita 

r BN r&OiL OBaÍDDO hRL AÑO AtTYRBtoa

Ífl07* 
I0Ü6 ,

a Bill  DJfAOLLlDil in  BL ARO 
T 10 co h m bac ió it

ÌM ..........
\ 'm ............

Dtferfneia. > Ed méa .̂, 
Ed mODOfl.

1*5S2
L587

31.567
31.1537

60

Ü E S E SVacas, Tfr»ru. Lanares. Lechales Carda
105

9.222
D.378

lofi

10.841 
10 141

700

140.S54 
115.013

25.841

379

1.412
1.761

349

26.645
22,917

3.728

Vacas.

¡SOO.456‘9
317,124*5

16.687*6

6.872.216*3
6.926,005*1

53.786*8

Ü l X i  O  C S - R A M O  S
Terneras. Lanares.

18 243 
25.694*5

5.451*5

393.521'5 
40!.297*5

7.776

6.195

Lechales. Cerda.

96,446*1 
90.253'1

1.336.087
1.060.216*6

275.870*2

9.790*4
10,390*5

1.600*1

INGRESOS 
per daga al lo

Potñtm,11.560>40
11.180

160'40

2.873.153
2.079.493*5

276.516*80
255.507*30

793 639*5 21.011*50

Precio del ganado.— 'E] precio del kilogramo en la semana fué de 1‘ 35 á 1‘49 pesetas el vacuno, de 1‘45 á 1‘50 el lanar. 
Procedencia del panado.—Madrid, 64 vacas, 20 terneras y 23l lanares; Badajoz, 228 vacas, .'32 terneras y 1.790 la­

nares; Córdoba, 120 vacas, 50 terneras y 850 lanares; Coruña, 280 vacas, 110 terneras y 1.950 lanares; Granada, 170 
vacas, 70 terneras y  945 lanares; Lugo, 295 vacas, 120 terneras y  1.855 lanares; Orense, 215 vacas y 1.640 lanares; 
Oviedo, 220 vacas y  1.960 lanares.

Peses desec/iadas en vida.— Vacas, 2.

PRECIO MEDIO EN P L A Z A  
riií?'Ci9iíe ios dias del 31 de Mayo al 6 de Junio de 1907, de 

los arííciíio.s que á continuación se expresan:

A R T ÍC U L O S

UEECADO 
di U Gibada.

Pesila».

UESCASG
de

li: UistiDiis 

PSIBÍOI.

Eli

Pe$6tn$.

CAll>KB Y  QKAHA5

Vaca, kilo., ..................................... l'po 1'90 2‘SC
GaiTicrOf id , .................... . l'6ü l'TO 2‘16
Q'ornoraf i d. , . 3‘i5 2‘65 2*65
Tocino, id ., .................. 2*45 2*30 2*20
Jamón, id ............................................ . 3‘7ü 3'75 4‘26
Lomo, id .. ...................... .................. . > >
Manteca, id . . ...... . i S'90 •
Ohurixos, docena .......................... . t 3*25 >
Cabrito», uno.*.......................................... t B‘75
Corderos, id ..................... ........................ « 7‘2o >

AVES Y  CAZA
Gallina», una......... . 3'7B 3'50 •
Picbones, p a r . .......................................... 2'25 2'35 »
Palominos, id ........... i *35 2*65 3
Perd icos, id . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . • »
Pftjitros, docena......................................... » • 3
Chol'lias, pac.............................. > > >
Conejos, id . . ............. .......................... . > ) »
Liebres, td . . . . . . . . . .  ............... . « > P

PESCADOS Y  MABI8COS

MerluKft, k i lo ............................................. P75 1 3
Sardinas, id .. ........ ......... ............... . ... 1‘05 0*76 3
fieungoa, id ............... . . . .  ............ l'3ñ F 1
Faieles, id ...................................... . . . . .
Calamares, id ......... . . . . . . . . . . . . . .

S'SB 1*70 i
a‘7B S'36 >

SalmunetoB, id .......................................... 8'5Ü a‘S5 >
AlmujaK] id .................................. ......... I'IO 0 75 t
Langostas, n n a..................... ............. .. 5'50 2-66 1

2'25 l ‘S5
Trnchae, id ................................................. i ‘60 i ‘60
Sttlnióc, id .................................................. 13f « ‘ID 3
Lenguados, id . . . . . . .  ........ ...................... 4'50 2*75 P
Pescad! lias, id ....................................... 2̂ 25 1*75 »
Labi lias, i d . . . . .  *........ .............................. 9’50 1*65
Anguilas, id ................................................ > >
Angulas, id .................. ..............................
Bonito, id ... . . . . . . . . .  ...............................

>
J'Su 3

Corv ina, íd ... ....... ............... ............... .
langOBtinos, id ..........................................

Ufffi
» 8'2D P

Percebes, id. ............... ............. a*ri5 >
Mero, id . ............................ . S'dü
Escabeche, Id . ................................. > 2'76
Dentones, id . ................ .......................... » i
HoduLallos................................................ » m

LEGUMBRES, FRUTAS Y VERDURAS
Garbanzos, k ilo ........................................ f » 2*10
JudJas. id ........ í .......... ........................ > > 0*76
Anua, id ..................................................... P 0*76

A R T ÍC U L O S

Ii©ntejas, k ilo ........
Fatata^i id.. . . . . . .
Tom ates, id ...........
Cebollas, Id . . . . . . . .
GmeanteSf id ........
Lim oue», c loa to ,..
Naranjas, id........ ..
HabaSf k ilo. . . . . . . .
Alcachofas^ docena 
Prntftfii k L o ... . . . . .
Judias vordea.......

OOMBUBTIBLEB T LÍQUIDOS
Carbón vegeta l,k ilo ,.
Idem mineral, id .......
Idem  de cok, td .........
FetróIeOf litro........
Aceite, i d . . . .
Vino, Id .......................

VARIOS

Huevo», c iento.................... .
Jabón, k ilo ................. .......
Pan, id ........... ..................................

IIEBGADD 
di la Gibada’

Pilaf uf.

RENGADO
di

tii llDitiaiii 

Pesetas.

EIT P W A  

Ptteína.

P
> 3 0*17

l)’60 P

O'SO P

017 3 3

9‘60 3 t
8*f0 t 3

0*13 3

0**X5

3

3

4
3

1
*

M 3 O'IH
» 3 D*04
p > 0*09
p P D‘Í6
3 • ]*65
i * 0*70

13 8'25
> > 1*10

0‘40 ) 0*40

CEMENTERIOS
Tnftíí ni aciones desde el SO de Mayo al 5 de Junio de 1907 

y en igual periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
inhum aciones

1007 lUGIt 1005 1904 ivas IVUÜ

Nuestra Sra. de la Al-
mudena................ 222 235 225 225 214 2a5

San Justo................. 10 14 12 11 13
San Lorenzo............. 11 17 25 15 13 9
Santa María............. 6 6 1 n 4 /
San Isidro................ 8 7 5 í 7 3
Civil.......................... 2 4 ("a£4 4 > 2
Bi’j tánico.................. > * > ■ > ’ «

254 283 263 259 249 274

Fetos inhumados en
el de Ntra. Sra. de
la Almudena 17 21 l.f.. 16 .....

_  21

Imprenta Municipal.

u


